Seminario – Encuentro 

“Daño Previsional en Chile”

En nombre de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional y de la Fundación Interamericana para el Desarrollo y Formación de Fondos de Pensiones Laborales les dan la más cordial bienvenida a todos ustedes. Ambas organizaciones han considerado importante convocar a este encuentro con el objetivo de tratar un tema pendiente que no se incluye habitualmente en la agenda de la discusión en nuestro país: el daño previsional provocado por la subcotización de imposiciones, rentas congeladas al año 1980, carencia de información de los beneficios que se perdían al cambiar de un sistema solidario a uno de capitalización individual, la información entregada erróneamente al publicitarse el cierre de las cajas de previsión, publicidad engañosa y mucho más. 

La participación de los trabajadores, sus organizaciones sindicales y asociaciones, el Estado y las organizaciones civiles así como de las organizaciones que administran los fondos de pensiones en estos debates es fundamental para la búsqueda de alternativas que den solución a este problema, por lo cual agradecemos en nombre de los organizadores vuestra adhesión a esta convocatoria. 

La Fundación Interamericana es una organización no gubernamental, privada y sin fines de lucro, de carácter regional para América Latina y el Caribe, con sede en Buenos Aires y oficinas en Santiago de Chile, reconocida oficialmente por los Gobiernos de ambos países. Próximamente extenderá sus acciones a Uruguay, Costa Rica y Perú. Fue creada en 1996 por un grupo de dirigentes sindicales de la región para lograr que la voz de los trabajadores se exprese en los debates sobre Previsión Social y Seguridad Social, con la visión de lograr un mundo de trabajadores viviendo con tranquilidad gracias a sistemas previsionales de amplia cobertura, equitativos y con bajos costos de gestión. Está auspiciada por el FOMIN/BID (Fondo Multilateral de Inversiones/Banco Interamericano de Desarrollo) y organizaciones sindicales de trabajadores como The Union Labor Life Insurance Company (ULLICO), de Estados Unidos y la Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA).

La Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional surge como una necesidad urgente de solucionar el problema de las pensiones de aquellos funcionarios que por error se trasladaron al sistema previsional. Es así como en 1999 en el mes de abril la Federación de Asociaciones de Funcionarios de la Universidad de Chile convoca a todas las federaciones, asociaciones y agrupaciones de todo el país a unirse para trabajar en conjunto, como una sola fuerza, el tema del Daño Previsional. Entre los fundadores de este gran movimiento reivindicativo están FENAFUCH, FENTESS, FENPRUSS, FENAT, Metropolitana, AET, DIBAM-UNIDAD, ANEIICH, Asociación Egresados de Ferrocarriles, ANFONASA, ANFINE, ACAUCH, Agrupación Temuco, Valdivia, Valparaíso, etc.

Distinguida concurrencia, este seminario-encuentro tendrá una dinámica que consiste en un discurso de apertura a cargo del Honorable Senador de la República y Presidente del Senado Don Andrés Zaldivar Larraín y dos interesantes paneles cuyos integrantes presentaré en cada caso. Entre ambos podremos compartir un refrigerio para en el final abrir un espacio para preguntas del público asistente y escuchar el discurso de cierre a cargo de la distinguida Diputada de la República María Rozas Velázquez. 

Señoras y señores, a continuación escucharemos las palabras de bienvenida a cargo de la Sra. Yasmir Fariña Morales, Presidenta de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional y Directora de Comunicaciones de la Federación Nacional de Funcionarios de la Universidad de Chile. 

Sra. Yasmir FARIÑA MORALES

Presidenta de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional y Directora de Comunicación de FENAFUCH
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Señor Senador de la República de Chile y Presidente del Senado Don Andrés Zaldivar Larraín; señores Diputados Edmundo Villouta Concha y José García Ruminot; señores dirigentes de diversas federaciones, asociaciones nacionales y de base; invitados especiales; amigos y amigas que hoy nos acompañan. En representación de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional conjuntamente con la Fundación Interamericana para el Desarrollo y Formación de Fondos de Pensiones Laborales los hemos invitado a participar esta tarde de un seminario-encuentro con la finalidad de darles a conocer distintos puntos de vista económicos y alternativas de solución sobre el problema del daño previsional que sufren 157.000 trabajadores del Estado, de los cuales existen 23.000 ya con la edad cumplida para jubilarse. 

Después de dos años de arduo trabajo, la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional dio término al trabajo técnico elaborado por CENDA, cuyo documento fue entregado a los señores Presidentes de la mesa de negociación del sector público y la Comisión Daño Previsional de la misma a objeto de apoyarlos en esta materia, pues son ellos quienes negocian con el gobierno todos los años el reajuste y los beneficios que se otorgarán a los trabajadores del Estado.

Hoy el daño previsional que tienen nuestros colegas también lo tendrán en el futuro aquellos trabajadores que se encuentran contratados bajo la modalidad de honorarios, quienes cumplen funciones permanentes, una jornada de trabajo completa, sin derecho a la previsión y a la salud. Es así como nos encontramos en las instituciones públicas, en los ministerios, en las universidades estatales secretarias, técnicos, profesionales que por más de 1, 2 y 3 años se encuentran laborando bajo el sistema de boletas. 

Este seminario tiene por objeto tratar el daño previsional de los empleados públicos, principalmente de aquellos que fueron traspasados a un sistema de capitalización individual pero no debemos olvidarnos de la realidad que hoy vivimos, de aquellos trabajadores que hoy son jóvenes y se encuentran sin imposiciones. El Estado aquí tiene una responsabilidad muy grande. Cualquier sistema de previsión o de seguridad social no cumple sus objetivos y fracasa en el futuro si sus empleadores no cumplen las reglas. Invito a todos los trabajadores a informarse y a participar junto con sus asociaciones gremiales y a difundir lo que hoy vean y escuchen en este seminario-encuentro. Invito a los gremios a unirse con mayor fuerza, teniendo como horizonte el logro de las metas propuestas. Los gremios debemos ser uno solo. Nos debemos a aquellos funcionarios que nos eligen para representarlos. Debemos lograr pequeñas cosas. Reparar el daño previsional de 157.000 trabajadores no es cosa difícil; es cosa de voluntad política. 

En el interior de los servicios públicos nos encontramos con gente enferma, con gente que ya no puede cumplir la misión para la institución fiscal. ¿Cómo le damos salida? Tenemos la modernización del Estado en puertas; tenemos la rebaja de presupuesto para las universidades estatales y un cambio fuerte para las municipalidades. Pero ¿qué hacemos con nuestros compatriotas y hermanos que ya cumplieron 60 ó 65 años y más y se van con un tercio de su renta? ¿Les pedimos que se vayan a vivir a la miseria? Yo creo que después de 40 ó 45 años de servicio en una institución el trabajador merece irse con una pensión digna. 

Por último, agradezco a todos los presentes y espero que el tema del daño previsional en su conjunto los haga reflexionar para el bien de todos los trabajadores. Hoy somos los empleados públicos los que alzamos la voz frente a este problema porque nos urge una solución. Mañana se van a sumar muchísimos más trabajadores y en el futuro van a ser muchos más. Hoy debemos prever todos los acontecimientos del futuro. Somos responsables de lo que estamos construyendo —los trabajadores, los gremios, los señores políticos, el gobierno. Todos vivimos bajo una misma bandera; todos somos hermanos chilenos y debemos ser solidarios. 

Les agradezco la atención y los invito a multiplicar esto que ustedes están viviendo hoy a todos los compañeros de trabajo y amigos que no vinieron y a los jóvenes también, para que si su empleador no les hace las imposiciones, ellos tomen como disciplina hacerlo. La juventud pasa sumamente rápido y se nos vienen los años de la vejez y es ahí donde necesitamos más aporte económico, donde más gastamos en medicamentos. Les agradezco por estar acá.

Sr. Carlos VAN SCHOUWEN VASEY

Gerente General de la Fundación Interamericana para el Desarrollo y Formación de Fondos de Pensiones Laborales

Compañeros, muy buenas tardes. La verdad es que es muy importante que estén ustedes acá hoy. La vida está llena de testimonios y ustedes son un testimonio viviente de la necesidad de resolver un drama como el que se ha venido gestando en nuestro país en los últimos años. Todos sabemos cuándo comenzó este drama. Eran tiempos muy oscuros de nuestra patria y hubo más de un golpe. Hubo primero un golpe que derribó un gobierno democrático. Luego vino otro golpe que de algún modo deshizo a la Previsión y a la Seguridad Social y luego vinieron muchos otros. Y en este caso, golpe a golpe —aunque no verso a verso— las condiciones en que los trabajadores chilenos llegan a vivir su vejez ya son dramáticas para muchos y lo pueden ser para varios cientos o miles más en el futuro. 

Hoy estamos aquí dando testimonio de un problema grave que aqueja a los empleados públicos de Chile, es decir, a todos aquellos trabajadores cuyo empleador es el Estado. Sin embargo, no podemos olvidarnos de que en nuestro país hay más de 3 millones de trabajadores que no es que estén afectados por el daño previsional sino que están absolutamente excluidos de la Previsión. Ése será un problema que tendremos que enfrentar todos los chilenos en su debido momento.

El cambio de un sistema como el que teníamos, cuestionable o no, hacia un sistema en donde de algún modo el trabajador queda librado solo frente a su destino es el serio comienzo de un drama. Creemos que los sistemas anteriores de reparto pueden haber sido buenos o malos y no sólo en Chile, porque ha ocurrido lo mismo en Argentina, en Perú, en Uruguay, en Colombia y está ocurriendo en muchos otros países. La base de todo sistema de Seguridad Social o de previsión lógicamente es la solidaridad, es decir, cuando los sanos que aportan a un sistema permiten que se curen los enfermos; cuando los trabajadores jóvenes permiten apoyar a los trabajadores que han envejecido; cuando la prevención, la educación y la capacitación disminuyen o eliminan los accidentes laborales. La Seguridad Social de un país de algún modo nos muestra el estado de ese país. 

Yo leía el otro día en una revista sobre el avance de la destrucción de la selva en Bolivia y un ecologista decía que cuando uno entra a un bosque o a una selva virgen y se encuentra con un jaguar, eso quiere decir que en esa selva aún el sistema ecológico está en muy buenas condiciones, porque cuando no hay jaguares significa que hay muchas cosas que se han perdido. Yo diría que la Seguridad Social es el sistema ecológico del ser humano. Estamos de acuerdo con la ecología en general, pero creemos que la seguridad social coloca al ser humano en el centro y es a él a quien dirige toda su acción. Si la Seguridad Social en Chile está como está, no vamos a encontrar jaguares aunque muchas veces dijimos que éramos los jaguares.

Yo les doy la más cordial bienvenida a todos. Quiero saludar a mis compañeros de la Fundación de Argentina y a los de Chile, que están ayudándonos hoy en este evento y a los compañeros dirigentes sindicales y trabajadores que han participado de nuestros cursos de Formación de Formadores en Previsión y a los alumnos que ellos a su vez han tenido, que en Chile ya suman varios cientos, al igual que en Argentina, y esperamos muy pronto estar haciéndolo en varios países en América Latina.

La voz de ustedes desde éste nuestro país, donde se inicia este drama que afecta también al resto del continente, comienza a exportarse, tal como se exportan muchas otras cosas que muchas veces llevan involucrado el drama social. No nos olvidemos de las señoras y mujeres temporeras que no tienen previsión y sin embargo nuestras frutas llegan a los mercados internacionales, se consumen en ellos y nadie sabe del drama que hay detrás. 

Pero al mismo tiempo quiero llevar una voz de esperanza. Yo creo que los gobiernos que se han sucedido y el Estado chileno van a poder encarar este problema y le podremos dar una solución equitativa para todos. En ese sentido, este país va mejorando notablemente y en la medida en que vayamos dando solución a estos problemas, este país podrá avanzar. Todo el pesimismo —o la desesperanza— del que se habla muchas veces quizás tenga base en esta suerte de inseguridad global que todos, en conjunto, podemos mejorar. 

Muchas gracias y los felicito por estar acá.

DISCURSO DE APERTURA

Don Andrés ZALDÍVAR LARRAÍN

Honorable Senador de la República y Presidente del Senado de Chile
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Muchas gracias. En primer lugar, quiero saludar a nuestra presidenta Yasmir Fariña, quien nos ha dirigido la palabra, al presidente de la Fundación Interamericana y a todos ustedes. Efectivamente he tenido interés en estar presente en esta reunión a la cual fui invitado para dar inicio a este seminario porque creo que es muy importante abrir el debate en nuestro país sobre un tema que tiene mucha trascendencia y que provoca efectos en mucha gente y en muchas familias, no sólo en Chile, sino en otros países, aunque fundamentalmente afecta a nuestro país. 

Aquí ha habido un cambio en el sistema previsional; no tenemos por qué pronunciarnos a favor o en contra de uno o de otro. Todos conocimos el sistema previsional antiguo y estamos viendo el funcionamiento del sistema previsional nuevo, pero hay un tema que quedó y está ahí y ustedes son los principales actores. 

Cuando se produjo el cambio de la previsión en los años ’80 hubo un cambio. Cuando la gente tomó la decisión no tuvo la suficiente libertad, el conocimiento o los antecedentes como para poder decidir libremente si se incorporaba al nuevo sistema o se mantenía en el antiguo. Durante estos meses yo he recibido a diversas organizaciones representantes de diversos sectores de la administración pública que me plantearon este tema. Recibí mucha información y quiero ser muy sincero. Hace 2 ó 3 semanas presenté un proyecto de ley en el Senado pero yo no soy el autor del contenido de ese proyecto sino que meramente fui un intérprete de documentación que recibí y de proposiciones que me hicieron. Después de un análisis y un estudio creí que podía presentarse un cuerpo de posible proyecto de ley sin que yo estuviera tampoco, de acuerdo con las normas constitucionales, la iniciativa para llevarlo adelante. 

La materia previsional le corresponde, por supuesto, al Presidente de la República, pero lo presenté y recibí el pleno apoyo de todos los senadores de todos los sectores, quienes me manifestaron también su voluntad de participar en este tema. El proyecto de ley también le fue enviado al Presidente de la República y al Ministro de Trabajo y Previsión Social, con quien yo he hablado. El objeto es precisamente, en lo posible, iniciar el debate de este tema, porque como se ha dicho aquí hay más de 150.000 funcionarios públicos que tienen este problema, que es muy grave porque, como decía, tomaron una decisión, muchas veces presionados, en un régimen donde no había libertad y donde mucha gente fue brutalmente presionada a asumir el nuevo sistema, ya que de no hacerlo, corrían el riesgo de perder su trabajo. 

En esas condiciones, yo creo que lo que hay que hacer es ver de qué manera compatibilizamos un tema que viene arrastrándose desde hace tanto tiempo para buscar una solución de equilibrio para permitir que la gente tenga una nueva opción al momento de acogerse a los beneficios previsionales de la jubilación. 

La idea del proyecto que planteé —que es la idea que un abogado me planteó este tema por escrito— es la de crear un sistema de un fondo solidario en el cual cuando la persona opta por la jubilación en el sistema antiguo y estando en el nuevo se produce el efecto contrario a lo que pasa hoy en día con el Bono de Reconocimiento, cuando una persona pasa del viejo sistema al nuevo sistema. Es decir, hacer un efecto regresivo con un Bono de Reconocimiento que tendrían que entregar las AFP hacia el sistema antiguo formándose un fondo solidario que respondería al sistema antiguo de jubilación para aquella persona que opte. Ésa es, en cierto modo, la filosofía del proyecto. Habría que ver con mucha seriedad las implicancias de costos; habría que hacer los cálculos actuariales y tomar la decisión de avanzar. De lo contrario, tal como le manifestara al Presidente de la República y al Ministro de Hacienda, vamos a tener una administración pública que día tras día va ir envejeciendo cada vez más en su propio trabajo, porque la gente se ve ante la imposibilidad —o no puede tomar la decisión— de retirarse. Salvo que quede absolutamente incapacitada para trabajar, la persona trata de mantenerse en el cargo para mantener la remuneración y el nivel de vida que tiene porque en caso contrario, su pensión pasa a reflejar a menudo mucho menos de un tercio del ingreso efectivo que tiene en su trabajo. Ése es un tema muy delicado para una administración pública y en todo tipo de actividad y para el funcionario público. El funcionario público tiene derecho a la jubilación. No podemos eliminar ese derecho tan esencial haciéndolo imposible. Es decir, podemos poner edad para jubilarse pero no hacer imposible el derecho de jubilarse generando una situación de deterioro de las condiciones de vida tan dramática que no pueda ser aceptado. Además, la administración pública también necesita rotación. La rotación se va a producir sólo si le damos posibilidad a la gente de asumir una pensión con un cierto nivel de ingresos cercano a su nivel de ingresos actuales, aunque no sea el 100%. 

Por lo tanto, creo que éste es un tema que tenemos que discutir y estudiar. Es por eso que este seminario es tan importante. Aquí ustedes van a tratar muchos otros temas. Yo quería abordar este tema fundamental. Yasmir ha mencionado otras cuestiones que también son importantes dentro de la administración del Estado y que yo sé que los dirigentes de los funcionarios públicos han planteado y aún plantean y que cobran más fuerza ahora con el sistema nuevo de previsión que con el sistema antiguo. Me refiero al tema de la situación de muchos funcionarios que trabajan por el sistema de honorarios en labores que no son transitorias sino permanentes y que muchas veces pasan 3, 4 ó 5 años y esas personas no cuentan con ningún sistema ni respaldo previsional y no tienen ninguna estabilidad. En ese sentido, el Estado también tiene que comenzar a resolver el tema porque él es el primero que tiene que cumplir con las normas que los legisladores han impuesto para las relaciones laborales entre un trabajador y su empleador. Nosotros como Estado tenemos la obligación de ser los primeros en cumplir con esa exigencia que creemos que debe volcarse a todos. 

Estos son temas que también debemos resolver y Yasmir dijo algo que es muy importante en el nuevo sistema previsional de Chile y de otros países: es absolutamente necesario el cumplimiento estricto de las normas previsionales en cuanto a la formulación del ahorro. 

Yo no quiero referirme al sistema de administración, del cual podemos decir todo lo que tengamos que decir y hacer las rectificaciones que haya que hacer, pero el hecho de que una persona entre a trabajar y no haga imposiciones porque cree que el tiempo en el cual se puede jubilar está muy lejos era posible pensarlo en el sistema antiguo, pero ahora no, porque puede ser que la persona haya tenido muchos años de trabajo bajo un sistema previsional y no haya hecho las imposiciones que correspondía y cuando vaya a hacer un control de su fondo de ahorro individual y saque la cuenta por supuesto va a caer en una jubilación mínima, tal vez, garantizada por el Estado. 

Por eso creo que como país y como sociedad debemos exigir que el sistema previsional funcione y que no se evada el cumplimiento de las responsabilidades previsionales para que el sistema finalmente, con las críticas que podamos hacerle, funcione, sin provocar este daño previsional tan dramático que produce cuando la persona llega al momento de verificar cuánto tiene en su cuenta de ahorro individual y se da cuenta de que su saldo es tan ínfimo que no va a tener ningún resguardo previsional. 

Todas estas son las razones que yo quería compartir con ustedes en este seminario al que he venido con tanto agrado. Felicito a la Fundación y al Comité de Funcionarios Públicos por el tema del Daño Previsional y ojalá nos pongamos todos en tarea. Yo estoy comprometido a que lanzando esta idea, que no es mía, insisto, sino de ustedes, podamos ponerla en la mesa de discusión y ojalá lo antes posible podamos abrir el espacio para que la gente pueda tener realmente un retiro justo y digno después de muchos años. Son cientos de miles de funcionarios públicos los que han servido a este país con tanta lealtad y tanto esfuerzo y tanta honorabilidad. Tenemos una administración pública que se distingue porque no hay corrupción. Es una administración pública que muchas veces casi cumple sus funciones por vocación, entonces démosle un espacio para que estos 150.000 funcionarios tengan también el día de mañana la posibilidad de acceder a ese derecho tan importante que es tener un descanso en los últimos años de su vida. Muchas gracias.

Don Luis SEGUEL MORA

Abogado, Proyecto de Reparación del Daño Previsional y asesor de la Agrupación de Funcionarios Públicos para la Reparación del Daño Previsional, Temuco

Buenas tardes. Ante todo, me gustaría invitarlos a ver un video que explica a grandes rasgos cómo surgió la preocupación por el daño previsional. Se realizó un reportaje en la televisión nacional, pero llevó 6 meses sacar el reportaje al aire porque el tema estaba muy cerrado a nivel del gobierno. (No se puede transcribir el contenido del video debido a que su sonido no era apto)

La traducción va a quedar para otra oportunidad porque no sé si se entendió algo. Con respecto a las cifras mencionadas, permítanme explicarles que tratan de reflejar cuál es la realidad que se produce con relación a los ingresos del trabajador que fue dañado por este cambio al momento de jubilarse. El caso más dramático era el del Dr. Salma, que no fue entrevistado allí. El Dr. Salma tiene ingresos de $800.000 y sacaría una pensión de $250.000. Ésa es la realidad de prácticamente los 157.000 funcionarios públicos que fueron traspasados a las AFP, como decía el senador, bajo presión o con vicio al consentimiento. Si aceptamos que el cambio fue voluntario, al menos tendríamos que aceptar y convenir que hubo vicio al consentimiento, lo que estaría viciando, de todas maneras, el acto. 

Me gustaría pedir que se pusieran de pie si están la Srta. Aurora Soto, la Sra. Elsa Riveros y la Sra. Otilia Flores. Ellas son dirigentes de la Agrupación de Reparación al Daño Previsional de Temuco y están acá desde el martes. Se quedaron para asistir a esta reunión y a mí me parece que los esfuerzos que hacen las personas deben tener su debido reconocimiento. 

Nosotros estuvimos conversando con el Secretario de la Conferencia Episcopal Monseñor Camilo Vial el día martes como producto de una estrategia que elaboramos para que el proyecto de ley pueda llegar a feliz término. Cuando partimos con esta preocupación pensamos que había que hacer sentir el problema a todo el país, lograr sensibilizar a los sectores políticos, a las autoridades y al mundo sindical. Estuvimos dos veces en el Parlamento, más precisamente en la Cámara de Diputados con la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Hemos sido bien recibidos en muchos aspectos. Hay diputados que se preocuparon por el tema. Aquí están Don José García Ruminot y Don Edmundo Villouta, que se han ocupado del tema y escrito sobre la cuestión previsional además de nuestro senador Don Andrés Zaldivar.

El tema es que, de alguna manera, en esta desesperación por encontrar una estrategia que pudiera resolver el tema se han hecho varias cosas, entre ellas en septiembre del año pasado hicimos una denuncia ante la Organización Internacional del Trabajo, ante las Naciones Unidas y ante el Secretario General de las Naciones Unidas para representar el atropello al artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos del Hombre por cuanto el Estado de Chile al legislar como lo hizo provocó una situación tal que impide, en la práctica, a ciertos funcionarios públicos hacer uso de su legítimo derecho consagrado en la Declaración Universal, en el Pacto de San José de Costa Rica, en el de Bogotá y en todos los pactos internacionales sobre derechos humanos y derecho laboral que Chile ha suscrito y ratificado para que la comunidad internacional haga ver al gobierno de Chile la necesidad de reparar el problema. 

Por otro lado, la cuestión de fondo era crear un mecanismo y una posibilidad de que el tema se pusiera en el debate público nacional y gracias a Dios se ha ido logrando, ya que los sindicatos se interesaron y las asociaciones tomaron acción en el tema. Además hay una demanda en Temuco que esperamos —y a eso se debía el reportaje— que en los próximos meses reciba un fallo. El resultado es incierto, por supuesto, pero va a ser útil. Cualquiera sea el resultado será útil. Si el fallo es favorable, significa que el Estado chileno va a tener que indemnizar a los trabajadores públicos que fueron afectados. Y si no es favorable, vamos a apelar —el Estado también va a apelar, por supuesto. Pero en definitiva, si el resultado es favorable o desfavorable en la última instancia procesal, igual va a ser útil, porque si resulta ser en contra de los trabajadores, eso va a dar pauta para elevar la causa a los tribunales de justicia internacional. 

Pareciera ser, sin embargo, que gracias a Dios suenan otros aires; junto con la llegada de septiembre, la primavera, las fiestas y las cuecas llegan otros aires y entran otros actores en el tema. Creo que es digno de destacar la actitud valiente y realmente honesta del Senador Andrés Zaldivar, que es pequeño de estatura pero grande en la lucha. Yo creo que es bueno reconocerlo porque es el único senador de la República que ha entendido bastante bien el tema. Él no es el autor del proyecto, pero al escucharlo hablar pareciera que sí lo fuera por la claridad con la que lo ha comprendido y cómo lo expone, porque ésa es la esencia del proyecto: buscar un mecanismo que no le signifique al Estado meterse la mano en el bolsillo y poner recursos. Es bueno sacar la cuenta de cuánto costaría, porque con eso asustamos al gobierno. Es bueno preocuparse del sinnúmero de problemas previsionales que existen hoy en día, para hacer reaccionar al Ejecutivo de que hay que ir acotando las soluciones por partes y una parte muy concreta es la solución a estos 157.000 trabajadores del sector público. Digo esto porque si nosotros buscamos una alternativa en la que hay que poner recursos, tal vez la parte política del gobierno esté de acuerdo pero nos van a detener en Hacienda y hasta ahí queremos llegar. 

Entonces habría que buscar un mecanismo que podría denominarse “la solución de Mandrake, el Mago”. Una solución que no afecta a la AFP; una solución que no afecta al Estado en cuanto a poner recursos de inmediato; una solución que no afecta a los trabajadores afectados por el cuento aquel de tener que devolverle al Estado imposiciones que no efectuó. Porque nos dicen: “Los trabajadores del sector público que se quedaron en el INP pagaron más la cotización y si ustedes quieren un trato más igualitario tienen que poner la diferencia en las cotizaciones personales, que son las cotizaciones que los demás no han puesto.” “Momento. Alto ahí” decimos nosotros. Lo cierto es que nosotros no le estamos pidiendo en este momento ni un peso al Estado. Por el contrario, estamos pidiendo que se cree un mecanismo para que nosotros, todos los que somos afectados, nos arreglemos solos solidariamente. Pongamos la plata ahí —Bono de Reconocimiento, fondo acumulado— y pongámonos a trabajar no debajo del colchón, sino en instrumentos de reajustabilidad fijos, de renta fija y garantizados por el Estado. Y si mi plata va a durar durante 6 años bajo el colchón, trabajando con rentabilidad, con intereses y reajuste voy a durar un poco más. Hay que calcularlo. Sin embargo, yo no voy a vivir toda la vida. Entonces aquí se aplica la teoría de los grandes números, la que utilizan las compañías aseguradoras.

Cuando todo se calcula en base a 82 años de vida sabemos que no hay muchas personas que viven hasta esa edad. Las compañías de seguro toman el Bono de Reconocimiento y el fondo de capital que tiene acumulado en su renta individual y con eso calculan la pensión a 82 años de vida. Yo no tengo ningún amigo que haya llegado a los 82. Todos los que conozco y han sido mis amigos han llegado a los 70, 75 ó 78. Mi suegro murió a los 75 hace poco tiempo. Jorge Recoré tenía 64 años. La gente no vive hasta los 82, entonces no hay que asustarse demasiado. 

¿Y qué hacen las compañías aseguradoras?

Alguien dijo: “Como soy de SURE pero no tonto ¿qué hice? Tomé todos mis fondos y los puse en una compañía de seguros en una renta vitalicia. Me desafilié y la AFP ya no tiene nada que ver conmigo.” Eso es lo que proponemos nosotros, que la gente, en lugar de poner los fondos en una compañía de seguros, los ponga en el Fondo Solidario Transitorio de Reparación al Daño Previsional administrado por el INP o por un ente que se cree para tal efecto con facultades para manejar los fondos en instrumentos reajustables. Cuando la persona se jubila, a la AFP no le interesa a dónde va a llevar los fondos porque hoy se pueden llevar a 30 ó 40 compañías de seguros. Entonces, el trabajador igual se va con sus fondos a otro lado y a la AFP no le afecta que se vaya a un Fondo Solidario. Por lo tanto, tampoco estamos desestabilizando el sistema. El gran susto que tiene el Poder Ejecutivo es provocar una solución que desencadene un caos o una fiebre por desafiliarse de las AFP. En ese caso, nadie estaría en condiciones de soportar esa fiebre, porque generaría una cesantía y un caos terrible y el remedio sería peor que la enfermedad. 

Por eso yo les he dicho: “Amigos, empleados públicos, trabajadores de Chile, terminen con la mala estrategia de pedir desafiliación de las AFP porque ese sistema no va a pasar. Para eso hay que hacer una revolución, una reforma de la reforma. Tienen que pasar 20, 30 ó 40 años para que pueda suceder eso.” Lo que nos preocupa hoy es que se repague el daño de las personas que han sido afectadas por la vía más rápida porque la gente se está muriendo trabajando. Tengo hasta 500 carpetas de trabajadores en mi oficina. Hay un trabajador de Vialidad en Angol que tiene 74 años. Trabajó 9 años más de lo debido y aún no se puede jubilar. No se puede soportar más en el tiempo esta cuestión; hay que resolverla. 

Nosotros tuvimos una reunión con la Conferencia Episcopal. El tema fue incorporado ayer en la tabla y va a ser tratado en la Conferencia Episcopal de la segunda quincena de septiembre por todos los obispos de Chile y la Iglesia Católica nos va a ayudar a presionar al gobierno para que tome la decisión política de enfrentar el problema y mandar el proyecto a la Cámara de Diputados y al Senado para que sea ley. 

Por razones de tiempo no puedo extenderme más, pero quisiera contarles que el proyecto consta de 6 artículos y va acompañado de un antecedente de argumentación técnica compuesto por 12 puntos. Luego habrá que ver con el gobierno la factibilidad y la discusión que eso pueda tener. Desde nuestro punto de vista, el proyecto no tiene ninguna debilidad; sólo falta la decisión política para llevarlo adelante. Esto es producto de una serie de intentos anteriores. Nos llevó 9 ó 10 años llegar a esta solución. También habíamos emprendido el camino antiguo de la desafiliación pero al poco tiempo tuvimos que descartar esa opción.

Les agradezco y quisiera decirles que la tarea consiste en tratar de insistir en que el tema se coloque en el debate público nacional. La televisión nacional, que es de todos los chilenos, está cerrada. En presencia de ustedes yo le pido al senador que tratemos de abrir esa válvula porque es increíble que exista la porquería de reportajes que nos hablan de homosexualidad en Holanda o de adopciones de menores por parte de homosexuales. ¿Qué nos interesa eso a nosotros? Con eso ocupamos miles de minutos y no son capaces de darle a estos temas que son tan importantes y que tienen que ver con la vida de las personas el tiempo suficiente para que tengan el debido debate y la debida información. Muchas gracias.

PRIMER PANEL: ¿Qué hacer frente al Daño Previsional en Chile?

Moderado por

Juan RAPIMAN SEPÚLVEDA

Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de Funcionarios Técnicos de los Servicios de Salud (FENTESS)
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Posición de la Asociación Gremial de Administradoras de Fondos de Pensiones

Fernando AVILA SOTO

Gerente de Operaciones de la Asociación Gremial de Administradoras de Fondos de Pensiones (En representación de su Presidente Don Guillermo Arthur)

Efectivamente me corresponde a mí representar a todas las AFP a través de su Asociación Gremial. Quisiera señalar que ésta es la tercera oportunidad que me toca a nivel personal compartir con representantes del sector público precisamente tratando de debatir y encontrar fórmulas de solución al daño previsional que los empleados públicos tienen en relación con el tema de las jubilaciones. 

Por lo tanto, para comenzar debo reiterar mi agradecimiento a la Presidenta de la Agrupación, con quien hemos compartido más de un debate y quisiera tomarme un tiempo para fundamentar de mejor forma cuál es la visión que tienen las AFP de cuál debería ser una de las alternativas para meditar respecto de una solución que efectivamente reconocemos que existe a nivel del sector de empleados públicos. Luego presentaré cuál es nuestra propuesta y cuáles son las ventajas que, a nuestro juicio, tiene. La dejamos a su disposición para que sea planteada, criticada, meditada y, a lo mejor, compartida en parte.

Para no perder más tiempo, pasemos a la primera transparencia.

VER TRANSPARENCIAS

Primero quisiera señalar rápidamente que son múltiples las razones por las cuales los diferentes países en distintos tiempos van mirando el tema de la previsión con una visión distinta. Las razones son básicamente las mismas en la mayoría de nuestros países. 

Hay aspectos demográficos que en Seguridad Social ninguna persona puede dejar de conocer. El primero tiene que ver con lo que estamos proyectando. A propósito, esta presentación se la entregué a la Agrupación de Empleados Públicos así que si alguien quiere disponer de ella, estamos en condiciones de facilitársela. 

En esta lámina pretendemos mostrar cómo va creciendo la expectativa de vida de las personas. En resumen, cada uno de nuestros países, sobre todo en Latinoamérica muestran que cada vez los adultos mayores —que es otro término que se está utilizando hoy en día— vamos a ser más, porque vamos a vivir cada vez más años. Las proyecciones indican que si en Chile hace muchos años entre 1950 y 1955, la esperanza de vida era de 54,7 años, ésta ha ido creciendo y en la situación actual estamos cerca de los 74 años y se proyecta que más adelante, hacia el 2020, será de 78 años. 

Quisiera hacer un paréntesis, porque muchas veces uno confunde lo que es la esperanza de vida al nacer, que sería de 78 años. Efectivamente alguien señaló que si me jubilo a los 65 años como hombre voy a vivir muy pocos años hacia delante. En realidad, lo que se debe considerar es que una cosa es la esperanza de vida al momento de nacer y otra es el concepto de cuántos años vivo hacia delante dado que ya tengo 60 ó 65 años.

Por otra parte, también se está dando un fenómeno distinto que afecta la parte demográfica y es que los matrimonios y los jóvenes están teniendo cada vez menos hijos. Si se proyecta esto hacia delante, las personas adultas vamos a vivir más años pero vamos a estar recibiendo como población cada vez menos hijos, por lo tanto, en función de ello, viene la siguiente lámina donde vemos que, en promedio, los países van a ser cada vez más viejos; va a haber más personas adultas que jóvenes. Ahí se muestran por lo menos cuatro países muy cercanos al nuestro en que la realidad es común. Para algunos factores demográficos la velocidad de cambio va a ser más rápida y para otros más lenta, pero tarde o temprano todos nos vamos a ir encontrando con esta situación.

¿Qué pasaba en cuanto a cómo se evaluaba a las personas para la jubilación? En el sistema de reparto había distintos grupos con distintos requisitos para jubilarse. Algunos tenían unas condiciones y otros debían reunir otras distintas. También hubo una discriminación o un daño previsional en distintas épocas, que a lo mejor se manifestó de una forma diferente. Uno puede apreciar, por ejemplo en la primera barra, que a los trabajadores denominados “obreros” se les exigía jubilarse a los 65 años de edad. Tenemos que pensar en retroceder por lo menos 50 ó 60 años. Los años que vivirían esas personas después de los 65 eran bastante pocos, pero dicho de otra forma, ellos tenían que aportar durante un largo período a una institución para disfrutar de un beneficio tal vez durante un breve período. Por otra parte, observamos otros grupos que aportaban menos tiempo a una institución pero que evidentemente iban a disfrutar del beneficio más tiempo. Por lo tanto, el daño previsional siempre ha estado presente, lo desafortunadamente cierto es que cuando a uno no le toca vivirlo de cerca quizás la sensibilidad es distinta.

Fíjense ustedes lo que pasa hoy. Esto es una noticia del día de ayer. En Estados Unidos hay una discusión. Tal vez no se note mucho pero yo he marcado dos párrafos. Uno, en amarillo, muestra que hay gente proactiva en cuanto a modificar el sistema de EE. UU. por un sistema de capitalización, y un segundo párrafo con otra posición que dice que no porque el sistema tiene todas estas desventajas. Es evidente que en el sistema de seguridad social siempre va a haber posiciones distintas, pero lo importante es buscar aquella que mejor se acomode a la realidad de cada país. En ese contexto, la discusión está dada, por un lado, sobre si pasan a un sistema de capitalización individual —que es la posición de un investigador en Estados Unidos— o si mantienen y fortalecen el sistema de reparto, que es la segunda posición. En ambos esquemas se reconoce la necesidad de ajustar el sistema de previsión por los factores demográficos. Es decir, esta situación de que vamos a ser un país más viejo en promedio, hoy en Estados Unidos se marca a una velocidad más rápida, por lo tanto para ellos el problema se ha acercado en forma más fuerte. Reitero, siempre la seguridad social va a estar sujeta a una discusión profunda. Podemos estar o no de acuerdo, pero lo importante es que tengamos la capacidad de escucharnos e intercambiar cuáles pueden ser las distintas alternativas. Yo les traigo una de las tantas alternativas que se pueden elaborar. 

Ahora bien, se dice que quienes se jubilen como empleados públicos van a sufrir un daño en cuanto al monto de las pensiones. Es un diagnóstico que nadie pone en discusión. Nosotros lo compartimos, estamos conscientes de él y por eso pretendemos tratar de mostrar cuál es, a nuestro juicio, un camino. Pero para comprender mejor cuál es nuestra propuesta, me tengo que tomar un minuto para presentarles a ustedes cómo se determina una pensión de vejez en el sistema de AFP, porque ustedes se preguntarán cómo se hace el cálculo. Alguien conocerá mejor el sistema del INP y sabrá cómo se determina allí. A mí me toca explicar cuál es la fórmula de cálculo en el sistema de AFP.

Básicamente se consideran 4 ó 5 elementos. El primero de ellos es, evidentemente, el ahorro acumulado. Segundo, la edad a la cual me voy a jubilar, porque asociado a ello hay tablas de expectativa de vida que no las inventan las compañías de seguros ni las AFP sino que el Estado, a través del Instituto Nacional de Estadísticas, va determinando y actualizando cuál es, en promedio, la población chilena y cuánto vive en función de su edad. Otro elemento importante que está presente es el grupo familiar al cual hay que proteger, porque no sólo me tengo que proyectar en mi condición de jubilado sino también en qué pasará cuando yo fallezca con mis hijos y mi viuda. Las estadísticas del INE indican que los trabajadores hombres en Chile somos 5 ó 6 años mayores que nuestras cónyuges, por lo tanto, la posibilidad de que mi viuda esté con vida una vez que yo como varón haya fallecido, impone la necesidad de velar para que ella reciba el pago de la pensión en su condición de viuda. Por último , hay otro factor que tiene que ver con el manejo del dinero, que son las tasas de interés. 

En el tema de las tablas de expectativa de vida, ¿qué es lo que está vigente hoy en Chile? Aquí vemos una columna para la edad y otras para los hombres y las mujeres. En tono violeta, para las mujeres a los 60 años, las tablas indican que en promedio la mujer va a vivir 24 años mientras que los hombres que lleguemos a los 65 años en promedio vamos a vivir 16. Es evidente que algunos moriremos antes, otros cerca de esa edad y otros después, pero hay que buscar una tabla de referencia y por esa razón es el Estado el que la va estudiando y actualizando. 

He marcado las distintas formas que un trabajador en este sistema tiene para ir acumulando un fondo, porque obviamente que si yo tengo un fondo mayor, mayor va a ser el monto de la pensión y si tengo un fondo menor, menor será el monto de la pensión. Quisiera detenerme en dos aspectos centrales: uno, cómo se constituye el fondo de pensiones, y dos, lo que llamamos el Bono de Reconocimiento. Aquí entramos a compartir lo que llamamos el daño previsional. Si un trabajador gana $200.000 y hace las imposiciones por $200.000 lo más probable es que su pensión esté en relación con su sueldo verdadero, pero desde el punto de vista financiero si el trabajador gana $200.000 y paga cotizaciones por $50.000 o por la mitad, $100.000, es obvio que esta acumulación de ahorro va a ser en función de los $100.000, de manera que la pensión resultante va a ser cercana a los $100.000 pero es imposible que logre acercarse de buena forma al verdadero ingreso. Por consiguiente, en la medida en que un trabajador, desde el punto de vista financiero, imponga por menos hay un daño previsional. Ésa es la razón por la cual nos reunimos hoy. Si yo gano más pero impongo por menos se produce un daño, que es lo que ocurrió con el sector de empleados públicos durante mucho tiempo. 

Asociado a eso, otra forma de juntar un fondo de capitalización está dada por el Bono de Reconocimiento por el cual, tal como su nombre lo indica, se reconoce lo que el trabajador aportó en alguna caja de previsión y que se le va a devolver al momento de jubilarse. Ahora ¿cómo se calcula ese bono? Ese bono también es en función de la base imponible, es decir, sobre qué sueldo estuvo haciendo sus imposiciones. Nos encontramos con la misma realidad de que cuando el trabajador cotizaba en una caja “antigua” —si me permiten el término— le estaban cotizando por menos de su sueldo imponible y por lo tanto al hacer el cálculo, el Bono también quedó calculado en función de un ingreso inferior. De ese modo, el daño previsional a los empleados públicos se produce desde dos vertientes. Primero porque su empleador ha hecho imposiciones sobre un sueldo inferior y por lo tanto el 10% descontado obviamente no refleja el verdadero ingreso, y segundo porque el Bono de Reconocimiento que se va a traspasar también ha sido subvalorado. Nadie entiende cómo hoy en día un trabajador que tiene un sueldo de $500.000 por un sistema podría sacar alrededor de $500.000 y por otro saque $100.000. La explicación de por qué recibe $100.000 es la que acabo de darles, porque se ha subcotizado tanto por la remuneración como por lo que fue el concepto de un Bono de Reconocimiento. 

Cuando uno llega a la edad de la jubilación tiene varios caminos, por lo menos tres, y dentro de uno de ellos tiene más de una alternativa. Lo que trato de decirles es que no todos tenemos la misma visión de cómo estamos parados a los 60 años. No todos tenemos la misma realidad socio-económica. No todos tenemos a nuestros hijos ya trabajando. A lo mejor todavía tenemos muchas cargas familiares; quizás todavía tenemos deudas por pagar. Otros no las tienen, entonces lo que hay que hacer aquí es ofrecer 3 ó 4 o más caminos para que cada trabajador, en función de su propia realidad individual, pueda optar entre uno y otro. Sin duda, si hay gente que por estar desinformada o mal orientada toma un camino equivocado, probablemente la decisión sea la incorrecta. Lo importante sería que cada cual busque la información para darse cuenta de cuál de estos caminos es aquél que más se acomoda a su propia realidad. Desde esa perspectiva entonces uno toma una renta vitalicia, o un retiro programado o una renta con algunas características; es más puedo también explorar la alternativa de, frente al fondo que llevo acumulado, tomo este camino e incluso puedo intentar sacar lo que se llama un “excedente de libre disposición”. Esto en un contexto general de cómo ver el sistema de capitalización individual. 

Por lo tanto, de la manera que opera el sistema de AFP es imposible para un empleado público que le ha sido subcotizado y subvalorado su Bono de Reconocimiento que le convenga o sea aconsejable pensionarse en el sistema de AFP. Es un diagnóstico que lo tenemos analizado por las razones que les he dado sobre cómo se acumula un capital. Reitero, las razones están dadas básicamente por un Bono de Reconocimiento subcotizado y por haber efectuado todo sobre una remuneración que no era efectivamente la que el trabajador había señalado. Por ende, la posición es que ciertamente en el sistema de AFP se obtendrán pensiones más bajas. Pero repito, la razón técnico-financiera está dada básicamente por la forma en que se fueron haciendo las imposiciones.

Aquí está parte de nuestra propuesta. Nosotros sentimos que aquí hay un empleador que se llamará Universidad, Corporación Municipal, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo, o lo que sea, siempre que tenga como elemento común al Estado en su rol de empleador. Como tal, el Estado ha hecho cotizaciones sobre sueldos que no son efectivamente los que el trabajador gana. Veamos el rol del Estado en su condición de empleador, que también fue mencionado recientemente por el senador. No sólo vamos a mirar a aquellos que han estado cotizando por menos sino que también deberíamos preocuparnos por aquellos que tienen un contrato a través de boleta y que, por lo tanto, están desprotegidos de la seguridad social. O sea que estamos frente a la acción de un empleador que está aplicando ciertos regímenes contractuales y previsionales con un daño que tarde o temprano van a pagar los propios trabajadores. 

Con respecto al tema particular que nos reúne, voy a presentar nuestra propuesta, que les puede gustar o no pero es una propuesta. En lo que concierne a los trabajadores a los que no les formalizan sus contratos de trabajo o aquellos a los que les están haciendo boletas de honorarios o con un grado de informalidad, nosotros tenemos en la radio una campaña hecha en conjunto con la Dirección del Trabajo en la que les informamos a los trabajadores que si reúnen las características de un trabajo de dependencia, cumplimiento de horario, subordinación y otras características deben exigir la escrituración de su contrato. Y con eso le estamos asegurando que su empleador también le haga las imposiciones para que los proteja no sólo en el tema de la pensión sino también en todo el campo de la seguridad social sin dejar de lado los sistemas de salud.

Particularmente, nosotros decimos que el daño previsional se produce a partir de una subcotización que el empleador le hizo a su funcionario. Nosotros hemos simulado —simular significa jugar un poco al futuro y nos podemos equivocar más o menos pero es un poco la filosofía de trabajo— por ejemplo qué hubiera ocurrido si este empleador hubiera hecho las cotizaciones como hubiera correspondido, es decir, si el grado de subcotización no hubiera existido. De acuerdo con todos nuestros cálculos técnicos —que cualquiera puede revisar y llegará a conclusiones muy similares— un Bono de Reconocimiento debería ser de una cierta magnitud y el capital acumulado en una AFP va a ser de otra magnitud y de acuerdo con la fórmula y los mecanismos con los cuales la AFP calcula la pensión también da un monto determinado.

Hay formas y mecanismos para simular qué va a pasar dentro de 10 ó 20 años más. Así como uno hace presupuestos, en este contexto hay que pensar más o menos en esa línea. En consecuencia, vemos que si la subcotización no se hubiera producido y hacemos el cálculo según nuestras estimaciones, el monto de la pensión a través del sistema de AFP en el ejercicio que tenemos desarrollado es del orden de 28 UF mensuales que comparado con un trabajador en igualdad de condiciones que se quedara en el sistema de caja de previsión rondaría los 22 UF. Aquí empieza el efecto de la subcotización. Si para este trabajador hubiéramos estimado una subcotización del 20% —es decir, un 20% de daño previsional por parte del empleador— la pensión del sistema de AFP baja de 28 a 23 UF y se empieza a parecer mucho más a lo que obtendría por la caja, pero como el daño que el empleador hizo es mucho mayor a esa envergadura, resulta que si han subcotizado en un orden del 40%, la pensión para este trabajador tipo que hemos utilizado como promedio en nuestros cálculos baja a 18 UF. Si hubiera cotizado como correspondía, la primera respuesta del sistema de AFP hubiera sido 28 UF pero dado que se subcotizó en un 40% de la realidad, el daño significa bajar de 28 UF a 18 UF. Por último, cuando el daño de la subcotización por parte de un empleador fluctúa significativamente cerca del 60% —que es lo que más se asemeja a la realidad de un trabajador público promedio en cuanto a la vida laboral que lleva— resulta ser que el 60% de impacto de la subcotización significa que el monto de la pensión en UF de la AFP baja a 14, que es la cifra que recibe hoy la gente que intenta jubilarse. “Usted se va a jubilar más o menos con $150.000 ó $200.000” le dicen. Claro, si la parte financiera no puede dar una cifra tan distinta. 

Siendo tan violento el efecto de la subcotización, el sistema de AFP, por su mecanismo de cálculo, entrega una pensión de 14 UF. Obviamente en esa situación, frente a la pensión del INP, que le entrega 21 UF, nadie podría dejar de reconocer que hay un daño previsional evidente y que por lo tanto las personas, para mantener su standard y su calidad de vida en su condición de jubilados, tienen que buscar la forma de asegurar que su pensión sea lo más cercana posible a su verdadero ingreso. Por cierto, si se hubiera mantenido en el INP hubiera recibido 21,2 UF, muy cercano a su ingreso pero dado que el empleador le hizo este daño previsional, en el sistema de AFP le baja significativamente la relación.

No sólo hay un impacto a nivel de las pensiones de vejez; también hay que plantearse qué ocurre cuando fallece el trabajador, en qué condiciones quedan las viudas. Las pensiones de viudez suelen ser un porcentaje de la pensión que el trabajador estaba recibiendo y por lo tanto, si ya ha sido dañado el trabajador y va a recibir una pensión baja, en el momento en que fallece su viuda va a sufrir otro daño previsional. En consecuencia, el impacto no sólo debe medirse desde la perspectiva de corregir a los funcionarios públicos sólo la parte de la pensión de vejez sino que además el daño previsional debe proyectarse también a sus sobrevivientes, que el sistema debe proteger pagándoles una adecuada pensión. 

Por ende nosotros hicimos un ejercicio. Dado que el daño se produce en la pensión de vejez y en segundo lugar se produce un daño también por las pensiones de supervivencia, lo que correspondería —y ésta es nuestra propuesta— es que el Estado reconociera esa deuda, ese daño y lo transformara en un dinero que refleje qué es lo que le debe a cada trabajador por estas condiciones. Nosotros, pretenciosamente, lo hemos llamado “Bono de Reconocimiento Complementario”. En ese contexto, el Estado en su condición de empleador hará el cálculo para cada uno de esos 157.000 trabajadores, determinará cuál es la deuda que tiene con cada uno de ellos y dispondrá de los recursos. Desde nuestra perspectiva, si nuestros cálculos técnico-financieros son razonablemente ajustados, un número de personas tendrán la posibilidad de optar entre un retiro programado, una renta vitalicia, un renta vitalicia con período garantizado, una combinación de ambas y si cuentan o no con un excedente de libre disposición. Ésta es nuestra propuesta. Compartimos el diagnóstico. Nuestra visión se centra en la subcotización que el empleador ha hecho durante mucho tiempo, que efectivamente requiere una solución. Nuestra propuesta es que exista un Bono de Reconocimiento Complementario. Muchas gracias.

Posición de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional

Manuel RIESCO LARRAÍN

Director de la Escuela de Economía de la Universidad ARCIS y 

Profesor-Investigador de CENDA
Yo quiero agradecer desde luego a la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional y a la Fundación Interamericana para el Desarrollo y Formación de Fondos de Pensiones Laborales esta posibilidad de tratar el tema con ustedes y quiero con toda sinceridad también felicitarlos por la organización de este seminario y por el avance que ello implica para la muy justa lucha que ustedes están llevando adelante que sin duda va a ser coronada con el éxito.

Yo he escuchado con muchísimo interés las dos propuestas de solución que acá se han formulado. Ambas me parecen extremadamente interesantes. Quiero aclarar que lo que yo voy a exponer no es una propuesta de solución específica. Lo que la Agrupación nos ha planteado realizar es, en primer lugar, estimar el daño previsional que ustedes tienen y naturalmente fundamentar la petición general de todos los afectados, independientemente de cuál solución le guste más a unos o a otros, y la petición general de todos los afectados es que a trabajos iguales y antigüedades iguales haya pensiones iguales. 

Muy brevemente, entonces, vamos a presentarles el trabajo realizado para la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional. 

VER TRANSPARENCIAS

El total de personas afectadas en realidad son 196.033 empleados públicos que fueron forzados a traspasarse al sistema de AFP antes de 1993. Estos son datos de la Contraloría General de la República. Eso significa que la mitad de los empleados públicos actuales está afectada por este daño previsional. En otras palabras, uno de cada dos funcionarios públicos tiene este problema y evidentemente hay que resolverlo. De estas personas hay 174.000 que todavía no jubilan y 21.000 personas que ya jubilaron con daño previsional. 

Las causas son las que aquí se han dado con mucha precisión y por lo tanto, no voy a abundar sobre ellas. Yo comparto plenamente lo que ha dicho el Gerente de la Asociación Gremial de AFP; ésa es la verdad.

Para estimar el daño previsional, la Agrupación realizó una encuesta que abarcó a 10.415 funcionarios públicos de los cuales poco más de la mitad son hombres y 4.670 son mujeres. Para hacer el cálculo, puesto que no todas las encuestas fueron contestadas en forma completa, de esos casos había 3.700 que efectivamente tenían toda la información necesaria para calcular el daño previsional. La edad promedio de esas personas es de 53 años y el tiempo faltante para jubilar, en promedio, es de 10 años.

No voy a extenderme acá respecto de la metodología que usamos para estimar el daño previsional porque esos datos están publicados y han sido revisados y ustedes mismos pueden acceder a ellos. Por ende, vayamos directamente a los resultados.

El daño previsional promedio en las personas de la encuesta puede verse en ese cuadro que voy a leer, porque no estoy seguro de que alcancen a verlo desde atrás. Las pensiones promedio de acuerdo al INP, es decir de las personas que jubilan con el sistema antiguo, son de $395.290 por mes, y en promedio, en el sistema de AFP las personas jubilan, o van a jubilar, con $231.000 por mes en la muestra tomada en la encuesta. La diferencia es de $163.000 por mes. Ahora bien, a eso hay que descontarle la diferencia de cotizaciones entre las personas que estaban en la AFP y las del INP, puesto que es verdad, como dice la Subsecretaria de Previsión, que las personas que se cambiaron a la AFP recibieron un poco más de remuneración, entonces nosotros hicimos el cálculo de manera de descontar eso para que efectivamente fuera justo el planteamiento, es decir, antigüedad igual, función igual, pensiones iguales. Para equiparar eso, debemos descontar $24.000 por mes por ese factor y el daño neto, por lo tanto, resulta ser de $139.481 por mes. Puesto en valor presente, esto da una deuda previsional per cápita de $8.781.296 por persona. Ése sería el monto del Bono de Reconocimiento adicional por persona que plantea la Asociación de AFP que habría que pasar a la AFP si ésa fuera la solución.

Sin embargo, los promedios, como en todas las cosas de la vida, no reflejan en forma precisa la situación de todas las personas. Entonces, nosotros estudiamos también el daño previsional del grupo más afectado, que es el más antiguo y el de mayor edad. Precisamente este grupo, por el INP, recibiría una jubilación de $436.000 mientras que por la AFP recibiría $171.000. Por lo tanto, la diferencia es de $264.000 por mes. Una vez más, para compensar por el mayor sueldo que recibieron estas personas por haberse cambiado a la AFP habría que descontarles sólo $16.000 en este caso y por ende el daño neto para estas personas es de $248.000 por mes, mientras que la deuda previsional por persona de este grupo es de $41.685.071. Ése sería en este caso el Bono de Reconocimiento adicional en caso que se optara por la decisión de la AFP.

Nos interesó tratar con cuidado este asunto de la diferencia de remuneraciones puesto que de verdad nos pareció bastante injusta la respuesta que dio la señora Subsecretaria de Previsión cuando se planteó este tema porque ella en declaración pública por televisión le dijo a todo el país que en realidad lo que estaban pidiendo ustedes no era justo porque ustedes habían ganado más por haberse cambiado a las AFP. Eso es verdad, pero nosotros quisimos saber cuánto más. Sería bueno precisar ese cálculo y quiero explicarles cómo llegamos a esos $24.000 ó $16.000 porque nos parece importante que las cosas sean dichas de acuerdo a lo que son. 

Una persona que es un Grado 17 del Servicio de Impuestos Internos —que es muy parecido al promedio de remuneraciones—al cambiarse a la AFP entre 1981 y 1987 recibió como remuneración líquida mensual $303.000. La que se mantuvo en el INP en ese mismo grado recibió $295.000, o sea la diferencia de mayor sueldo que recibió la persona que se cambió a la AFP fue de $7.000 mensuales. Ésa es la realidad. Después en el siguiente período, de 1988 a 1997, la primera persona recibió $296.000 y la segunda $288.000, es decir, nuevamente una diferencia de $7.000 mensuales. Sólo después de 1997 se produce para esa situación una diferencia un poco mayor que se da durante dos años entre $344.000 y $329.000, o sea, $15.000 mensuales de diferencia. 

Quien pasó a la AFP ganó un poco más, pero ¿cuánto más? Aproximadamente un 3% ó 4%, es decir, una diferencia muy pequeña. Por lo tanto, devolver eso —que hay que devolverlo— en realidad significa descontar de la pensión INP un monto promedio de $24.000 y para el grupo más afectado, sólo de $16.000 mensuales. Por consiguiente, en realidad ese factor existe, la señora Subsecretaria en eso tiene razón pero el monto es muy pequeño y por lo tanto no es un factor relevante.

Nosotros calculamos el costo fiscal de la reparación. Para ello tomamos en cuenta cuál era el daño previsional por cada uno de los grupos de edad y vimos cuántas personas estaban en esos grupos de edad de acuerdo con los datos que dio la Contraloría General de la República basándose en todo el universo de funcionarios. El costo total para el Estado de reparar a todos los afectados en valor presente es de $1,7 billones, aproximadamente U$S3.000 millones. El costo anual suponiendo que el Estado pusiera, de cualquier forma que fuera, la diferencia entre las pensiones AFP y las pensiones INP, sin embargo, es de $125 millones el primer año. El segundo año es muy parecido, luego sigue subiendo hasta llegar a un máximo de $300 millones por año y después empieza a reducirse. O sea que efectivamente hay un costo para el Estado pero es de este orden. 

Ahora bien, ¿qué significa este costo? Como dijimos, el costo anual es del orden de U$S150 millones durante los primeros años. Eso, sin embargo, equivale al 3% del déficit actual del sistema de pensiones, que es de aproximadamente de U$S5.000 millones por año. El déficit actual, como ustedes saben, se destina principalmente al pago de pensiones del INP, de las Fuerzas Armadas, pensiones mínimas, etc. El gasto previsional en Chile —ese déficit— ha crecido anualmente en promedio un 7% o sea que hacerlo crecer un 3% como se requiere es algo completamente razonable y está dentro de marcos lógicos, es decir que se puede pagar perfectamente este daño. 

Ahora quisiera referirme a la solución que aquí ha propuesto el Senador Zaldívar y que fuera elaborada por el abogado que nos ha hablado. Él tiene toda la razón. Nosotros también calculamos qué significaba ese mecanismo para el Estado. Es decir, si se crea un mecanismo mediante el cual las personas que jubilan pueden optar entre acceder a este fondo que se ha propuesto en lugar de a una pensión vitalicia, para las AFP sería más o menos lo mismo mientras que para el Estado sería una buena solución, puesto que nosotros calculamos que al menos durante 9 años el Estado no tendría que desembolsar dinero, ya que todos los años se le traspasarían de las AFP los fondos acumulados de las personas que van jubilando y con eso mismo el INP podría crear un fondo especial y con cargo a ese fondo ir pagando las pensiones. Claro está que al cabo de 9 años tendría que poner la diferencia, pero la diferencia en valor presente no es significativa, equivale a que se tuviera que pagar U$S150 millones adicionales por año más o menos. 

Eso es todo. Muchas gracias.

Posición del Gobierno Nacional

Jorge NORAMBUENA

Subsecretario Subrogante de Seguridad Social
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En primer lugar quiero agradecer infinitamente a Carlos Van Schouwen que me haya invitado a este foro que nos permite escuchar las posiciones y las alternativas que los distintos actores que están relacionados con este tema están estudiando y planteando. 

Aquí hemos escuchado varias cosas que es importante recalcar desde el punto de vista del gobierno en el sistema de pensiones que hoy en día está vigente en Chile. En primer lugar, quisiera recalcar que la finalidad de los sistemas de pensiones es entregar buenas pensiones. Aunque parezca innecesario decirlo, muchas veces el problema de los sistemas de pensiones es que desvían sus objetivos y no se centran en lo que es el negocio esencial de un sistema de pensiones, que es entregar las mejores pensiones posibles. Desde ese punto de vista es evidente que el sistema vigente requiere de perfeccionamientos y aquí se han enumerado varias razones de ello. 

En primer lugar se señalaba el tema de la cobertura de nuestros trabajadores que hoy día no cotizan o que no tienen contrato de trabajo o que están en la informalidad. De hecho, 600.000 trabajadores que están bajo vínculo de subordinación y dependencia, es decir que hay una relación laboral ahí, no tienen contrato de trabajo y por lo tanto no cotizan. Aquí estoy remarcando el tema de la no cotización como importante. Por cierto en esto el Estado tiene que ser el primero en dar el ejemplo y todos los funcionarios públicos deberían estar cotizando. 

En el año 1994 yo me propuse en el INP con mucho esfuerzo traspasar a 110 funcionarios que teníamos contratados a honorarios a la contrata a efectos de que tuvieran su cotización y así hay otros servicios que también lo intentaron hacer. Pero es una cuestión básica. Si nosotros no tomamos decisiones hoy en materia de cobertura, la ausencia de una decisión política —y cuando digo política hablo del Estado en su conjunto, Poder Ejecutivo y Legislativo y los actores sociales— tendrá un efecto terrible en las próximas décadas y esta asamblea que tenemos hoy aquí va a ser 10 ó 100 veces más grande. Por lo tanto allí hay una cuestión importante que abordar como sociedad que es el aumento de nuestra cobertura actual del sistema de pensiones.

En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, tenemos que enfrentar el tema de la evasión y la subcotización. Hay una campaña de todos los actores vinculados al tema por evitar la evasión y la subcotización. Como estamos viendo en esta asamblea, la ausencia de esa decisión de cotizar el 100% y la subcotización tienen efectos lamentablemente 20, 25 ó 30 años después. Por lo tanto, además de abordar el tema que trata este seminario y en el cual ustedes están interesados también tenemos que evitar que este mismo seminario lo haga nuestro amigo Carlos en la próxima década con mucha más gente que esté afectada tanto en el sector público como en el sector privado por la evasión y la subcotización.

En tercer lugar, tenemos que mejorar la transparencia del sistema. La gente debe tener un conocimiento real de las alternativas que tiene al enfrentar una decisión de coger una pensión, ya sea en el retiro programado o la renta vitalicia. Lamentablemente sabemos que el Tribunal Constitucional ha declarado inconstitucional el proyecto de ley que tendía a transparentar el sistema de remate de la renta vitalicia pero hay que buscar alternativas donde, en definitiva, la persona pueda escoger con mayor libertad y mayor grado de conocimiento una decisión tan fundamental que la va a acompañar hasta el último día de su vida y que además la sigue hasta después de su muerte, puesto que acompaña a su cónyuge y a sus hijos.

Tenemos que perfeccionar el tema de asegurar la rentabilidad del sistema perfeccionando los mecanismos que existen hoy día y por cierto, los costos del sistema. 

Y en relación a la cobertura, a la evasión y a la subcotización, nuestro país está lleno de casos en los que la falta de una cultura previsional hacía preferir el consumo presente en lugar del ahorro futuro. Muchos somos hijos de esa causa, sobre todo en la Caja de Empleados Particulares, en la que nuestros padres preferían que le cotizaran por el mínimo para tener más dinero para enfrentar los gastos que tenían en ese momento. Después, con el correr de los años se dieron cuenta de que esto los afectaba cuando tenían ya menos fuerza de trabajo. 

El gran tema se produce porque durante años el Estado no cotizó por el 100% de las remuneraciones y esto tuvo un efecto 20 años después, como todas las cosas en seguridad social. Para estar en seguridad social hay que tener mucha visión de futuro porque una decisión errada del presente le cuesta a las generaciones futuras lamentaciones posteriores. Y yo les digo una cosa: las personas que se quedaron en la Caja de Empleados Públicos y que jubilaron antes de 1992 jubilaron con un 40% de su remuneración. Y están allí con una pensión que equivale a menos de la mitad de lo que tenían en su vida activa. Por lo tanto, el problema evidentemente se produce en la subcotización.

Por otra parte, quiero señalar que estoy acá como Subsecretario Subrogante y no puedo dejar pasar que mi amigo Manuel se refiriera a la Subsecretaria Titular en relación al tema de la menor cotización que se paga en las AFP, lo cual es real. Los que están acá de la Caja de Empleados Públicos recordarán que la tasa de cotización es de alrededor del 30%. Pero ése fue uno de los argumentos que señaló la Subsecretaria. Todos sabemos cuáles son los que, en definitiva, quedan en la prensa, pero fueron varios los que ella señaló y que merecerían estudiarse en el caso de ver una alternativa de esto. 

Por último, en representación del Ministro quiero decirles que el gobierno está llano a estudiar todas estas alternativas que ya se han hecho llegar a la Subsecretaría y al Ministerio con la mayor acuciosidad. Tenemos la proposición del Senador Zaldívar y los técnicos respectivos la están analizando y viendo su factibilidad jurídica y financiera para enfrentar definitivamente el tema que aquí nos convoca. Yo celebro que se haga esta reunión. Espero ser un transmisor riguroso de lo que aquí se ha expuesto al señor Ministro de Trabajo para que el gobierno que ya conoce el tema pueda enfrentarlo con la debida seriedad e información. También espero —y estoy seguro de ello— que éste no sea nuestro último encuentro que tengamos a este nivel o con los dirigentes para ver en definitiva cómo se va a enfrentar y resolver este tema que ustedes hoy día están estudiando. Muchas gracias.

SEGUNDO PANEL: “El Daño Previsional requiere de una reparación humana y equitativa”

Moderado por

Carlos VAN SCHOUWEN VASEY

Gerente General de la Fundación Interamericana para el Desarrollo y Formación de Fondos de Pensiones Laborales
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Edmundo VILLOUTA CONCHA

Diputado de la Nación

Buenas noches. Es un gusto estar con ustedes. Quiero leer lo que hemos preparado para esta oportunidad e insistir en el compromiso que hemos hecho presente a muchas de las personas que han permitido que yo esté representando a una parte de la Cámara de Diputados en esta ocasión. 

La Constitución Política del Estado de 1980 establece en su artículo 1º que “el chileno, sea hombre o mujer, nace libre e igual a las otras personas en dignidad y derecho” y en su artículo 19 que “la persona tiene derecho a la vida; a la integridad física y psíquica; igualdad ante la ley; respeto y protección a su vida privada y pública; a la libertad de conciencia y, por tanto, al libre albedrío; aunque no se le mencione explícitamente, al derecho de la libertad personal y a la seguridad individual; derecho al medio ambiente sano; a la protección de la salud; a la educación; a la enseñanza; al trabajo; a la seguridad social; a la sindicalización.” De todos estos derechos esenciales establecidos en nuestra Carta Magna, al menos salud, educación, sindicalización, trabajo, enseñanza tienen prestaciones de servicio que son duales, esto es, organizaciones tanto del Estado como particulares que intervienen en la sociedad chilena para ofrecer un servicio de calidad y así cumplir con los objetivos del bien común y de mejor calidad de vida de las personas. 

El derecho a la seguridad social no está ajeno a esta dualidad de prestación social; más aún, en el segundo párrafo del artículo 18 que consagra tal derecho se lee textualmente: “La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce a través de instituciones públicas y privadas.” Es justamente esta oración la que legitima la existencia del sistema público INP y el sistema privado de AFP.

En el párrafo tercero se indica que “el Estado supervigilará el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad social con lo que se consagra así el derecho del ciudadano de exigirle al Estado un buen sistema de seguridad social que incluya a todas las personas en cualquier modalidad que se establezca y que por supuesto no se contradiga con los otros derechos fundamentales tales como el derecho a la libertad de conciencia y a la libertad personal.” No acertamos a comprender todavía por qué este derecho es el único dentro de todos los numerales del artículo 19 que necesita “leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum calificado”, lo que implica que cualquier modificación que se desee realizar al sistema previsional requiere dentro del Congreso Nacional un altísimo acuerdo y consenso para ser llevada a cabo. Más aún, no sabemos por qué esta oración se coloca al comienzo del numeral y da la sensación de que es como una especie de advertencia frente a cualquier intento de cambio de la normativa.

Otra actividad que también tiene un rol dual de servicio en la sociedad chilena es la bancaria: Banco Estado o banco privado. Cuando los parlamentarios presentamos proyectos de acuerdo para intentar modificar de alguna manera el sistema previsional, y muy especialmente el sistema previsional privado de las AFP, nos encontramos con un rechazo por parte de estas organizaciones previsionales y también de la Superintendencia del Seguro Social, la cual en una comunicación oficial con la Cámara de Diputados indica explícitamente que “el sistema previsional se puede desequilibrar”. Con ello se supone que viene el descalabro. Llama la atención que en este parecer no se considere al mercado como regulador de la actividad comercial previsional, ya que existe una verdad indiscutible no probada pero sí sustentada con fuerza y a nivel de dogma de que es el mercado el que regula la actividad de oferta y demanda, en este caso, de demanda previsional. 

Me parece que este dogma y el temor al desequilibrio del sistema previsional de AFP es lo que mueve a empresarios previsionales y a autoridades gubernamentales a oponerse a cualquier cambio legal. Más aún, esperan que la posibilidad de que exista un libre mercado previsional donde AFP e INP compitan por la preferencia del trabajador —entiéndase consumidor previsional— no se produzca. Existe un temor infundado al respecto, ya que si las AFP ofrecen un mejor servicio y más garantía que el sistema previsional estatal no tienen nada que temer si nos atenemos a las reglas del libre mercado y la libre competencia. Sin embargo, desde el punto de vista del usuario, es decir del funcionario público, no podemos dejar de escuchar sus clamores en el sentido de que el sistema previsional privado al momento de jubilarse no ofrece el servicio prometido ya que el monto de la pensión está muy por debajo de lo que se publicitó en su momento para captar a la clientela.

Éste es un problema de tipo moral que estoy seguro que las organizaciones que luchan contra el daño previsional ya estarán estudiando junto con otros aspectos unidos a él. Es por ello que las implicancias filosóficas, de derechos humanos, laborales y previsionales no las voy a tratar porque con seguridad los otros panelistas lo harán en mayor profundidad. Lo que sí planteo en esta oportunidad es que existe la posibilidad de legalizar, a través de una normativa común que deberíamos buscar todos en consenso, el perfeccionamiento del sistema previsional dual que incluso ya está operando en una misma persona.

Mi planteamiento y proposición es que debe existir una libertad previsional que hoy no existe en la legislación para quien comienza a trabajar, puesto que un joven que recién se inicia en la vida laboral no puede imponer en el INP porque el Decreto-Ley 3.500 se lo impide y lo obliga a cotizar en una AFP. Esto me parece una violación flagrante, real, y lo que es peor, legal a los derechos de libertad personal que impide al ciudadano elegir lo que desea en un mercado previsional existente y también violenta su libertad de conciencia puesto que otros, con un autoritarismo inconcebible, están eligiendo por él el sistema previsional que le es más conveniente. Me parece que este joven tiene pleno derecho a elegir en un sistema dual que existe en el hecho. 

A través de un ejemplo hipotético pero real deseo mostrarles cómo está actuando hoy el sistema previsional dual en una misma persona. Para ello voy a tomar el caso de un exonerado político. De acuerdo a la Ley 19.234 modificada por la Ley 19.582 y su reglamento, el Decreto Supremo 39 del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se define en la Ley en su artículo 8º a los exonerados políticos como “los ex trabajadores que en el período allí mencionado —esto es, desde el 11 de septiembre de 1973 hasta el 10 de marzo de 1990— hayan sido despedidos por causas que se hubieren motivado por consideraciones de tipo político y que consten de algún modo fehaciente”. Gracias a este hecho, se establecen una serie de condiciones y requisitos para acceder a una pensión de gracia presidencial denominada “pensión no contributiva” y que se otorga cuando existe una cierta cantidad de años —20 años para ser más preciso— o simplemente para obtener un Bono de Reconocimiento Exonerado que se va a su cuenta previsional en la AFP si no se cumple con la cantidad de años exigida. Es decir, de acuerdo a esta ley, o la persona se jubila por el sistema previsional estatal del INP o bien obtiene un incremento en dinero de su cuenta previsional privada en la AFP avalado y fundado legalmente por el artículo 2º inciso (a) de la norma legal sobre exonerados políticos. Pero la ley señalada va mucho más allá cuando establece que el exonerado político que se jubila por el INP consume todas sus imposiciones al INP hasta el 10 de marzo de 1990 incluido su Bono de Reconocimiento o lo cotizado en la AFP hasta la fecha. O sea, la pensión no contributiva consume el Bono de Reconocimiento, los años de vacío previsional INP y las cotizaciones de la AFP que tenga la persona desde la fecha de su exoneración hasta el 10 de marzo de 1990. Todo ello se junta en una cuenta previsional estatal INP y sobre ello se calcula su pensión, pero conserva intacta su cuenta previsional AFP desde el 11 de marzo de 1990 hasta la fecha. Como resultado el exonerado político accede a una jubilación INP como reparación al daño causado de su derecho al trabajo y a la seguridad social en la época en que fue separado de su cargo por razones políticas y queda con una cuenta previsional AFP. En otras palabras, queda afecto a los dos sistemas previsionales existentes en el país. Más aún, el exonerado político puede manejar su cuenta INP para acceder a la pensión no contributiva cuando tiene vacíos previsionales. Para ello hace uso de las dos leyes sobre imposiciones retrospectivas en la ex-Caja de Servicios de Seguro Social y Empleados Particulares que son las Leyes 10.383 y 10.475 junto con los Decretos Supremos del Trabajo Nº 123 y 124, ambos de 1981. El uso de esta legislación le permite acumular años para impetrar el beneficio de la pensión no contributiva y quedar con su cuenta previsional de la AFP.

Me parece que lo importante en este caso, además de lo afirmado, es examinar la forma de la construcción legal de la Ley de Exonerados Políticos que nos permita ver cómo enfrentar el tema del daño previsional y nos permita resolverlo de la mejor manera posible. La arquitectura legal de la Ley de Exonerados Políticos se basa principalmente en el Decreto con fuerza de ley 338 de 1960, el Decreto-Ley 2.448 de 1978 y la Ley 18.834 de 1989, todos sobre el estatuto administrativo de los funcionarios públicos. 

Del Decreto con fuerza de ley 338 de 1960 los artículos clave son: el 112, que establece causales para jubilar tales como edad, incapacidad física, antigüedad y expiración obligada de funciones; el 118, que da el derecho de una expiración obligada de funciones a jubilar con 15 o más años de imposiciones; y el 132, que beneficia a quienes llegan al tope de su escalafón. 

Del Decreto-Ley 2.448 de 1978 es importante el artículo 12 porque deroga los artículos 112, 118 y 132 del Decreto con fuerza de ley 338 de 1960 y sus beneficios señalados en el párrafo anterior. 

De la Ley 18.834 de 1989 llama la atención y es importante, entre otros, el artículo transitorio Nº 14, que en parte expresa textualmente que “las normas del decreto con fuerza de ley 338 de 1960 y el artículo 12 del Decreto-Ley 2.448 de 1978 que actualmente rigen los derechos de desahucio, jubilación y otros beneficios considerados en el régimen previsional antiguo siguen vigentes respecto de las personas a las cuales se les apliquen estas disposiciones a la fecha de vigencia de la presente ley”. De acuerdo con su interpretación y al examen de lo que el legislador de la época quiso expresar, es una herramienta útil para manejar la cuestión de la expiración obligada de funciones que beneficia al exonerado político y que podría servir de solución para las personas con daño previsional.

La legislación anterior se complementa con las disposiciones legales de las 32 cajas previsionales que conforman el actual Instituto de Normalización Previsional. Cabe preguntarse si es posible utilizar esta legislación, útil para el exonerado político inserto en un sistema previsional dual, para el caso del funcionario público con daño previsional que también tiene una cuenta previsional dual, aunque en los hechos no se lo reconozca como tal. 

Mi respuesta es que con voluntad política y empresarial se puede resolver el problema del daño previsional y de buena forma; sólo se necesita un plan coordinado, ordenado, sistemático de acciones tendientes a establecer una expiración obligada de funciones de los empleados públicos dentro del plan de modernización del Estado que impulsa el gobierno del Presidente Lagos. Para ello sólo basta derogar temporalmente el artículo 12 del Decreto-Ley 2.448 de 1978 y el artículo transitorio Nº 14 de la Ley 18.834 de 1989 y efectivar, también temporalmente, los artículos 112, 118 y 132 del Decreto con fuerza de ley 338 de 1960 en una nueva ley donde se indiquen, además, formas de llevar a cabo esta expiración obligada de funciones considerando este sistema previsional dual y la renuncia a cualquier tipo de indemnización por parte del Estado al funcionario público de modo de no afectar el presupuesto de la Nación. 

Entiendo, eso sí, que esta proposición no sería del agrado de los funcionarios, ya que la mayor parte de las leyes especiales de jubilación consideran entre 5 o más años de indemnización, como así se ha hecho en algunos casos. Pero ahí también será necesario establecer prioridades que consideren tipos de situaciones y años de servicios. Me inclino a pensar que en la primera oportunidad se debería considerar a los funcionarios públicos enfermos cuyo tipo de enfermedad les impida un desempeño normal de funciones para sí entregarles la dignidad que se merecen, como también a aquellas personas que ya cumplieron 30 y más años de vida laboral. En este caso se les podría considerar sólo 30 años y el resto de las cotizaciones podría quedar como una cuenta previsional de AFP.

Mientras tanto se podría ver la manera de normalizar esta modalidad dual previsional con una legislación moderna, adecuada y futurista que dé garantía a todos por igual. El empresariado previsional no debe tener temor por esta solución. Recuérdese que el mismo artículo 19, Nº 21 inciso (ii) de la Constitución Política del Estado establece una igualdad de trato respecto de la actividad empresarial del Estado a través de una Ley de Bonos Calificados, que sería la ocasión propicia, incluso, para establecer de una vez por todas un código previsional. 

No se debe tener miedo a la cohabitación del sistema solidario y el sistema individual en un mercado de libre competencia en el país. Son ya varios los ejemplos de estas cohabitaciones que funcionan sin grandes contratiempos o tensiones: FONASA o ISAPRE en la salud; educación pública municipal o escuelas particulares, incluso subvencionadas por el Estado; la capacitación laboral de las empresas y los organismos del Estado o la capacitación privada; universidades estatales o universidades privadas; en la actualidad se está estudiando un sistema carcelario mixto; lo mismo ocurre con las vías de circulación; el Banco Estado o banco privado. En todos y cada uno de ellos existen reglas claras del juego. Las personas pueden elegir libremente de acuerdo a su conciencia y a su libertad personal lo que más les conviene y ello no es limitante del modelo económico de libre mercado ni para la libre competencia y menos aún para la libertad económica de las personas. ¿Por qué no podría funcionar un sistema previsional dual en Chile dándole a cada chileno la posibilidad de elegir y ser responsable de su propio destino previsional?

Me preocupa este tema porque en la región y el distrito que represento he podido comprobar el efecto de este daño previsional y el más dramático, tal vez, sea la situación de indefensión de los trabajadores que laboraron en los programas del PEM y POJH sin ningún tipo de previsión y a la fecha no tienen cantidad de imposiciones para recibir una pensión de mediano valor. Esto se lo planteé al Ministro de Trabajo y me respondió que era un tema de muy difícil solución pero que en algún momento tendremos que resolver porque la pobreza de ese trabajador así lo requiere. Ejemplos como éste deben contemplarse en una futura ley sobre el daño previsional. 

Quiero insistir en un punto que le he señalado a muchas de las personas con las que hemos conversado este tema. Nosotros los parlamentarios —tal como lo dijera el Senador Zaldívar— no tenemos atribuciones dentro de la Constitución para promover y legislar sobre leyes que representen gastos para el Estado, de manera que necesariamente se requiere el apoyo del Ejecutivo. Esto va a ser una cosa de largo aliento, pero para estimular a las personas que están preocupadas por el tema, quiero recordar que ya nos pasó con la Ley de Deudores de la CORA, que incluso se ha renovado y hay un proyecto nuevo en la Cámara para poder insistir en la renovación de la posibilidad de obtener de nuevo estos beneficios. Eso era algo que en 1990 veíamos muy lejano y no sabíamos cómo resolver el problema de estos deudores. Lo mismo nos pasó con la Ley de Exonerados Políticos que tanto nos costó sacar, que ya se ha renovado, e incluso estamos solicitando que el gobierno envíe una ampliación del plazo para inscribirse porque en el sector campesino es donde más gente queda sin obtener este beneficio y eso da motivo para estimular a las personas que están trabajando en este tema para que no cejen en su actitud. Muchas gracias.

José GARCIA RUMINOT

Diputado de la Nación

En primer lugar deseo agradecer la invitación que me han cursado para participar de esta importante reunión. Estoy seguro de que va a contribuir enormemente a que este tema del daño previsional vaya encontrando cada vez más acogida tanto en la persona del señor Ministro de Trabajo como en la persona del propio Presidente de la República para que pronto tengamos en el Congreso Nacional un proyecto de ley que solucione este problema humano y social que significa decirle a personas que han trabajado 30, 35, 40 ó 45 años que se tienen que ir a su casa con aproximadamente un tercio de lo que son sus actuales remuneraciones. A mí me parece —y lo digo francamente— una grave injusticia que es urgente reparar y creo que encuentros como éste ayudan mucho precisamente a crear esa conciencia para que esto sea reparado prontamente.

Quisiera decir que a mí me gusta el proyecto presentado por un abogado y que ha hecho suyo el Senador Andrés Zaldívar. Lo leí completo y no tengo en realidad mayores objeciones que hacer porque tal como aquí se ha dicho —lo dijo el Dr. Seguel y luego el propio Senador Zaldívar— en primer lugar no le significa al fisco un costo inmediato. En segundo lugar, permite que las personas jubilen en igualdad de condiciones en términos de montos respecto de cómo lo hacen en el INP. Tampoco se crea ningún problema en cuanto a los recursos porque no nos olvidemos de que gran parte de los recursos del ahorro previsional de los trabajadores están invertidos en instrumentos del Estado. Obviamente cualquier Ministro de Hacienda tiene temor de que se saque mucho dinero ahorrado para distribuirlo inmediatamente en pensiones. Aquí sería un proceso paulatino, por lo tanto no habría un efecto macroeconómico en el sentido de que resulte inflacionario o que ocasione un aumento importante en la cantidad de dinero y que por lo tanto eso tenga efectos no deseados sobre la economía. Yo creo que esos aspectos están sumamente bien cautelados en ese proyecto de ley. Además, el hecho de que Don Andrés Zaldívar lo haya hecho suyo en su calidad de Presidente del Senado y segunda autoridad de la Nación tiene frente al gobierno un peso enorme para que sea considerado y escuchado.

También quiero decir que hace 2 ó 3 meses representantes de todas las bancadas políticas de la Cámara de Diputados tuvimos una entrevista con el Presidente Lagos para hacerle entrega de un documento que se denomina “Acuerdo Nacional contra el Desempleo”. En el punto cuarto de ese documento se señala que una de las formas concretas para combatir el desempleo es mejorar y solucionar el problema de las pensiones de los funcionarios públicos ya que eso permitiría generar empleos estables y mejor remunerados y crear entre este año y los próximos dos años unos 50.000 empleos nuevos, porque al permitir que las personas que van cumpliendo sus requisitos de edad para jubilar se van generando las vacantes respectivas que obviamente deben ser cubiertas. Así, en forma automática, cumplimos con dos funciones sociales tremendamente importantes: por un lado damos solución al problema previsional de los empleados públicos y por otro lado damos un paso importante en la creación de empleos estables, dignos y mejor remunerados al cubrir las vacantes que los funcionarios que jubilan van a ir dejando. 

En ese documento se plantea también una solución alternativa. En realidad se plantean tres soluciones pero dos de ellas están en cierta forma descartadas. La primera solución es permitir que todos los funcionarios públicos vuelvan al INP. 

Esto tiene un efecto financiero inmediato sobre los recursos del Estado porque como hay más de 20.000 funcionarios que tienen el requisito de edad cumplido para jubilar, el Estado tendría que ponerse automáticamente con este Bono de Reconocimiento para el cálculo de su pensión y eso es bastante dinero y lo más probable es que el Ministro de Hacienda diga que es un dinero que no está. Por lo tanto desde el punto de vista financiero y de Hacienda esta segunda alternativa es virtualmente inviable.

La tercera alternativa es que mediante ley se disponga que a los funcionarios públicos se les calcule su pensión de acuerdo con la modalidad del INP, es decir, en general el promedio de las últimas 36 rentas o el sueldo total en el caso de aquellos que están en el tope del escalafón, y que esa pensión calculada igual que en el INP, sea pagada por la respectiva AFP donde está afiliado el trabajador hasta donde alcancen los recursos. Terminados los recursos, el Estado se hace cargo de continuar pagando la pensión, obviamente que en el mismo monto. Con esta solución también logramos lo mismo que está señalado como ventajas en el proyecto del abogado Seguel y que ha hecho suyo el Senador Zaldívar.

En primer lugar logramos que las pensiones sean iguales, porque la verdad es que no hay ninguna lógica, ninguna razón para que habiendo dos funcionarios públicos que tienen el mismo grado, uno porque jubile en el INP jubile con $400.000 y otro porque jubile en la AFP jubile con $120.000. Eso es impresentable; eso no tiene ninguna justificación ni razón de ser. Si ambos jubilan con el mismo grado, tienen que jubilar con la misma pensión. 

Tampoco ocurre que el Estado tenga que sacar una cantidad de recursos en forma inmediata; probablemente tenga que empezar a poner recursos en el año 10 u 11 ó 12, pero yo les quiero recordar que el año 15 es el año peak de los Bonos de Reconocimiento, el año del pago del gasto previsional del Estado por concepto de Bonos de Reconocimiento y de pensiones. Entonces ahí empieza a bajar el gasto previsional que hoy representa aproximadamente un tercio del presupuesto de la Nación. Un tercio del presupuesto nacional se destina al gasto previsional en la actualidad. Por lo tanto, si nosotros ya estamos prácticamente en el año 2002 y pensamos que el gasto del Estado para cubrir este daño previsional debería comenzar en el año 2012, la verdad es que el problema financiero y presupuestario podría presentarse por 2 ó 3 años porque después como comienza a bajar el gasto previsional, en realidad lo único que puede pasar es que no baje durante algunos años más porque habría que seguir pagando las pensiones de algunos funcionarios públicos que se jubilarían en la forma que yo he señalado.

Además, quiero decir que escuché con mucha atención las tres intervenciones: la del representante de las AFP, la del representante de la Agrupación de Empleados Públicos por Reparación al Daño Previsional y la de Don Jorge Norambuena del INP. Don Manuel Riesco habló del costo que tendría la reparación del daño previsional y habló de U$S3.383 millones con un primer año de U$S125 millones para llegar al año veinte en su monto más alto de aproximadamente unos U$S343 millones. Probablemente estos cálculos estén muy bien fundamentados —yo no tengo por qué ponerlos en duda— pero tal vez haya un punto que no consideró y es que quizás este costo se puede reducir a la mitad, porque no debemos olvidarnos de que al jubilar se van los funcionarios más caros de la administración y son reemplazados por uno nuevo, por una persona joven que ingresa al último grado de su respectivo escalafón y por lo tanto el Estado allí también genera un ahorro que perfectamente bien puede cubrir una parte significativa del mayor gasto que pudiera representar para el Estado la implementación de una medida.

Quiero terminar diciendo que esperamos que el Presidente Lagos acoja este “Acuerdo Nacional contra el Desempleo” presentado por la Cámara de Diputados porque es de absoluta justicia. Desde ya, estoy seguro de que va a tener el apoyo de todos los sectores políticos porque todos queremos que haya una justa reparación a los funcionarios públicos que han entregado toda una vida al servicio del país otorgándoles una pensión digna que les permita vivir bien sus últimos años. Muchas gracias.

Intervención del Sr. Carlos Van Schouwen Vasey:

Yo me quería tomar unos minutos para contarles una pequeña noticia. Ustedes saben que la Fundación Interamericana es una entidad orientada al mundo de los trabajadores y de los sindicatos. Es una organización que fue creada por sindicalistas de Estados Unidos, Argentina y Chile. De hecho, uno de sus fundadores más significativos fue Manuel Bustos, quien antes de irse nos dejó una muy buena ley que ha ayudado mucho a los trabajadores, la famosa Ley Bustos, que permite que los trabajadores conserven su trabajo hasta tanto sus imposiciones no estén al día. En esa misma línea, perdimos a un gran compañero pero afortunadamente ganamos en la Fundación a una gran compañera que es la Diputada María Rozas. 

Lo que yo les quería contar, tomándome unos minutos antes de que hable el compañero Raúl de la Puente, es que con la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) hemos firmado un convenio de cooperación mutua a través del cual la Fundación Interamericana va a capacitar a unos 30 Formadores en Previsión de esa agrupación. Luego, ellos van a empezar a multiplicar entre sus compañeros a nivel nacional y eso es un programa normal de la Fundación que ya venimos desarrollando en Chile pero quiero felicitar a Raúl de la Puente y a toda su mesa directiva por esa importante iniciativa para los trabajadores. 

Raúl de la PUENTE PEÑA

Presidente de la Agrupación de Empleados Fiscales (ANEF)

Quisiera al iniciar mis palabras saludar a todos aquellos compañeros y compañeras que están hoy presentes y que vienen de muchos lugares lejanos, como las compañeras de la salud de Temuco que fueron mencionadas antes, nuestros compañeros de Valdivia, de Concepción, del norte. Yo creo que merecen un saludo.

Quisiera también hacer un saludo especial a nuestra ex–compañera Secretaria General de la ANEF, la abogada Fresia Arcos, quien ha tenido un desempeño notable en este aspecto. 

Y hay trabajadores que también han hecho un aporte a este estudio del CENDA. El estudio del CENDA está basado en un estudio llevado a cabo también por trabajadores afiliados a la ANEF que son de la directiva de la Asociación de Funcionarios de la Contraloría General y no de la Contraloría General como se dijo en su inicio. Ellos hicieron un importante aporte y un gran trabajo al dimensionar el número de trabajadores y su situación. Por lo tanto, creo que es muy importante hacer una valoración en esta oportunidad a esos trabajadores de la Contraloría General.

Y perdonen que abuse también un poco al iniciar estas palabras para hacer un recuerdo a un hombre porque en este momento en el INP de Rancagua están inaugurando una sala que lleva su nombre. Él fue un abogado del Instituto de Normalización Previsional (INP) y presidente del Consejo Previsional de la ANEF. Falleció el año pasado pero hoy lo recordamos en esta oportunidad. Hablo de Luis Aguilar.

Compañeras y compañeros, el 13 de noviembre de 1980 en el diario oficial se publicó el DL 3.500, no ley sino decreto-ley. Ese decreto-ley fijaba un sistema de pensiones de invalidez y sobrevivencia que entró en vigencia en mayo de 1981. Llevamos hoy 20 años desde que se ha implementado este sistema y yo creo que es hora de que hagamos una evaluación del funcionamiento del mismo. Es un sistema que, para nosotros, no tiene respuesta a una serie de situaciones que hoy se producen para el sistema privado de capitalización individual de AFP, como es la incertidumbre que origina en los trabajadores si sus pensiones van a tener o no rentabilidad según las vicisitudes del mercado. 

La segunda crítica que nosotros hacemos a este sistema son los altos costos de administración que tiene y su baja cobertura. En la actualidad hay más de 2 millones de trabajadores que no están siendo atendidos en el sistema previsional además de los problemas de evasión y de subcotización que aquí se han mencionado. Uno de ellos afecta precisamente a los trabajadores del daño previsional porque efectivamente no se les cotizó por la totalidad del ingreso anterior al año 1988. Esto ha dado lugar a una concentración económica, porque se iniciaron varias AFP y hoy quedan menos y probablemente en el futuro queden menos aún, produciendo una gran concentración de capitales en este sentido. 

Por supuesto que además los trabajadores no tenemos participación en este sistema privado. Son nuestros recursos los que están allí y sin embargo los trabajadores no tenemos participación y éste es un reclamo y una demanda que también hacemos.

Por otra parte, se produce una tremenda desigualdad —ya se ha mencionado aquí— entre quienes jubilan por el sistema del sector público y quienes lo hacen por el sector privado. Tengo en mi mano un estudio elaborado también por la Asociación de Empleados de Contraloría afiliada a la ANEF en el que hay 400 casos de personas concretas con nombres concretos con su correspondiente previsión donde se hace la comparación de cuánto ganan en uno y en otro sistema. Efectivamente, en cada uno de estos casos fluctúa entre un 40% y un 100% la diferencia menor para quienes jubilan hoy con el sistema de AFP en contra de aquellos que lo hacen por el sistema INP. Hay 400 casos que muestran que eso es una realidad, por eso es que nosotros creemos que es necesario hacer una evaluación de este sistema privado de pensiones.

Quisiera referirme no solamente al sistema privado en general sino al problema que afecta a nuestros compañeros funcionarios públicos que en 1981 se traspasaron al sistema privado. Aquí yo no puedo dejar de mencionar una vez más las condiciones en las que ellos fueron traspasados, porque aquí se ha hablado —lo han mencionado los expositores anteriores— de que este sistema debe operar con una mejor información para tomar una decisión adecuada y correcta. Recordemos, quienes estuvimos en aquellos tiempos, que las personas no tuvieron esa oportunidad cuando se implementó el sistema pues no contaron con información clara y suficiente para tomar una decisión debidamente fundamentada ya que no había una oficina o una organización que verdaderamente orientara e hiciera cálculos —como lo hacemos hoy en día—, que describiera los servicios y que en general presentara con una visión de futuro, y no solamente del presente cuando se estaba implementando el sistema, cuáles eran las ventajas y las desventajas del antiguo y del nuevo sistema. 

Junto a eso recordemos también toda la cantidad de publicidad engañosa distorsionadora de la realidad que sólo se preocupaba de alabar los méritos del nuevo sistema y de resaltar y hacer patentes algunos presuntos defectos del sistema antiguo. Por su parte, las cajas de previsión no presentaron publicidad alguna sobre el particular, permaneciendo en su silencio absoluto. La campaña del “Quedadito”. El “Quedadito” llegó a ser injurioso muchas veces para aquellos funcionarios que no se traspasaron al nuevo sistema.

Las jefaturas de los servicios, por su parte, intervinieron y presionaron a los funcionarios con el objeto de que se hiciera este traspaso y por el hecho de que el sistema de AFP implicaba una significativa rebaja —también hay que decirlo— en las cotizaciones de sus funcionarios y, por ende, también un sueldo líquido, porque en aquel tiempo la política de remuneraciones era que no se impusieran reajustes impositivos sino bonos y asignaciones. Además, esto en una época de crisis —recordemos que corría el año 1981/1982, año de la crisis del petróleo— hizo que mucha gente para poder tener una mayor remuneración hiciera este traspaso. 

Ahora bien, las cotizaciones de los funcionarios públicos se hicieron sobre bases imponibles mensuales menores que las reales, con lo cual durante varios años los aportes a los fondos de pensiones representaron cantidades mínimas y por consiguiente hubo una capitalización individual nula de los empleados. Se cotizaba sobre el 30% o un poco del ingreso. 

En aquel tiempo, los promotores de las AFP y los agentes especiales intervinieron abiertamente y sin restricción alguna al interior de los servicios públicos, muchas veces coaccionando a los funcionarios públicos a hacer el cambio. También hubo funcionarios que incluso fueron cambiados sin su consentimiento.

Por lo tanto, aquí se implementó un sistema dentro de un sistema en el cual las libertades políticas y democráticas de los ciudadanos estaban conculcadas y, consecuencialmente, hoy existe un numeroso contingente de funcionarios públicos que se encuentran, efectivamente, ante la imposibilidad de jubilar porque sus pensiones en la AFP resultan insuficientes para garantizar, por lo menos, una decorosa vejez, puesto que de hacerlo se encontrarían reducidos en más de un 50% de su ingreso en actividad. 

Ésa es la verdad de cómo se inició el traspaso y no creo que haya nadie aquí en esta sala que pueda decir lo contrario. Y ése es el daño que se ocasionó por parte del Estado en aquel tiempo sobre nuestros compañeros y sobre el cual estamos reflexionando hoy día para ver cómo podemos dar una solución y una propuesta a este problema.

En este sentido, es importante destacar el trabajo de los funcionarios de la Contraloría General. Allí están las estadísticas de cuál es efectivamente el número de personas implicadas en esto. Se trata de un tamaño de 384.000 funcionarios públicos que están haciendo cotización, de los cuales 39.000 son actualmente los funcionarios públicos activos que cotizan en el INP. De ellos, un 46% son damas y un 54% son varones; menos damas que varones. Y los funcionarios públicos activos que cotizan en la AFP son 345.000, de los cuales esta vez las damas son un 59% y los varones un 41%. En total, estamos hablando de 180.000 damas en los dos sistemas de AFP e INP, que representan un 53% y 161.000 hombres, que representan el 47%. Ésa es la realidad de los funcionarios públicos que cotizan hoy en los distintos sistemas de previsión.

¿Y cuántos son en la actualidad los funcionarios públicos que están en condiciones de jubilar? Hay 22.993 personas que cumplen los requisitos para jubilar y que no se van. ¿Y quienes son aquellos que no se van? Son 18.983 que tienen los requisitos para jubilar y que están en las AFP. Porque si se van esos 18.000 actuales no van a tener una pensión digna ni una vejez como corresponde a un funcionario público que ha dado una vida al servicio de la ciudadanía. Las restantes 4.010 son personas que están en el INP o que tienen una alta cotización, o sea un alto ingreso, cuyo mayor ingreso va a verse disminuido dado que existe un tope fijado con una pensión máxima de $640.000. 

Ésa es la realidad actual de los funcionarios públicos que cotizan en los sistemas de previsión y que hoy cumplen los requisitos para jubilar pero no lo pueden hacer porque no tendrían una pensión digna. Ésa es la situación que estamos viviendo. 

Es por eso que la ANEF ha abordado este tema con la mayor responsabilidad. Dentro de la estructura organizacional de nuestra asociación tenemos una vicepresidencia a cargo y un consejo previsional y hemos hecho muchas acciones. Probablemente nuestros compañeros que están en provincia han estado con nosotros en todas partes, en las regiones, en Concepción, Valdivia, Valparaíso, Santiago y un sinfín de lugares. Hemos efectuado jornadas de movilización. Hemos hecho propuestas. Hemos estado con los parlamentarios. Hemos ido con los distintos ministros desde 1993. En aquella época le planteamos el problema al Ministro Fouilloux. Posteriormente lo hicimos al Ministro Aninat y más tarde al Presidente Lagos y al Ministro del Trabajo actual. Nosotros vimos la evolución de este problema porque al comienzo éramos unos pocos los que pedíamos una solución pero con el tiempo, y en la medida que se ha ido cumpliendo con los años y los requisitos para jubilar, se ha ido incorporando una gran cantidad de funcionarios públicos. Por eso es muy motivante hoy encontrarnos ante esta convocatoria con una asamblea como ésta. Los dirigentes sindicales necesitamos el apoyo de ustedes y las organizaciones del sector público, y no sólo la ANEF, debemos contar con ese apoyo.

Ahora bien, antes de terminar y señalar cuál es nuestra propuesta al respecto, yo quisiera hacer algunas reflexiones, observaciones y demandas a lo que aquí se ha planteado. Yo creo que el señor Gerente de la AFP ha planteado como propuesta que exista un bono que deberá ser pagado por el Estado y en el cual, a través de la AFP y las distintas opciones que permite el sistema privado, se buscará una solución al problema. Pero la pregunta que nosotros nos hacemos es si el financiamiento de este mayor bono que señalaba Manuel Riesco del CENDA, que representa $8 millones o $43 millones, ese mayor bono lo va a pagar el Estado y vamos a tener que financiarlo, y tendrá que financiarse a través de impuestos. Cada vez que se pide un mayor impuesto a las empresas como recién hemos visto se arma una tremenda alharaca. Las AFP y los dueños y socios de las AFP ¿estarían dispuestos a que se creara también un proyecto de ley que permitiera financiar este costo que ellos también están planteando? No sé, me gustaría escuchar alguna opinión al respecto.

Yo quería también plantear que aquí estamos ante la presencia de parlamentarios. Nosotros sabemos y hemos estado con muchos parlamentarios que desde antes nos han planteado una solución al respecto e incluso han hecho proposiciones y enviado propuestas al Ejecutivo. En la actualidad estamos frente a un momento político importante. Yo creo que muchos de ellos nos van a pedir apoyo a nosotros. Nosotros hoy les vamos a pedir un apoyo decidido para solucionar este problema. 

Quisiera también referirme a la propuesta del gobierno. A través de Don Jorge Norambuena, el gobierno ha manifestado aquí su disponibilidad para estudiar alternativas con la mayor acuciosidad viendo la factibilidad jurídica y económica del tema. La pregunta es ¿hasta cuándo vamos a estudiar este problema? Éste es un problema que viene de antes y nosotros creemos que nuestros compañeros y compañeras que hoy reúnen los requisitos y están angustiados no pueden esperar.

Pero también nosotros los actores sindicales debemos hacer una reflexión. En este tema debemos comprometernos todos porque aquí no solamente están afectados los funcionarios de la administración central; también están los municipales, los de la salud, las universidades. Estamos todos. Por lo tanto, aquí el llamado que hacemos en este momento como ANEF es el de la unidad de todas las organizaciones sindicales que representan a trabajadores y la unidad de estas organizaciones sindicales con ustedes, que son los afectados y son nuestros afiliados.

Por último, quisiera referirme a nuestra propuesta. Yo mencionaba a Luis Aguilar. Nosotros hicimos un estudio en el cual hicimos una propuesta en el año 2000. Como propuesta nosotros planteábamos en el corto plazo la desafiliación de las AFP de quienes estando en condiciones de jubilar no lo hacen por las inferiores pensiones que recibirían en comparación con las percibidas en el Instituto de Normalización Previsional. Nosotros vemos que no hay igualdad en esta pensión. La Constitución habla de igualdad ante la ley pero vemos que las pensiones del sistema público y las del privado no son iguales, e incluso las del sistema público no son iguales entre sí, porque la pensión de un empleado público civil no es igual a la de un empleado público de las Fuerzas Armadas. No es igual la pensión de un empleado público y la de un empleado privado en el sistema previsional de AFP, porque uno está con el tema del sesgo del Bono de Reconocimiento que fue mayor y en otro menor, porque somos los funcionarios públicos los que nos fuimos con un Bono de Reconocimiento de un tercio del ingreso total. Entonces, no hay igualdad ante la ley. Por eso la ANEF ha planteado que queremos que estas pensiones sean iguales ante la ley y que aquellas personas que hoy estando en condiciones de jubilarse no lo hacen tengan la posibilidad de desafiliarse. 

También hemos planteado un tema de mediano y largo plazo. Nosotros pensamos que se debe derogar el inciso (ii) del artículo 1º transitorio del DL 3.500 que estableció la obligatoriedad de incorporarse al sistema de AFP de esos trabajadores que ingresaran a trabajar por primera vez después del 31de diciembre de 1982, es decir, garantizar la plena libertad de opción entre la AFP, con su sistema de capitalización individual, y el sistema de reparto solidario administrado en la actualidad por el Instituto de Normalización Previsional (INP). Creemos que esto debe ser una opción al mediano o largo plazo, como ocurre en otros países de Sudamérica como Argentina o Uruguay, que tienen un sistema mixto.

Ahora bien, hoy hemos conocido la propuesta del Senador Zaldívar que envió antes a la ANEF. Nosotros como ANEF la valoramos profundamente y la encontramos de gran interés y de suma importancia y por eso mañana en la Mesa del Sector Público la ANEF estará presente en una entrevista que tendremos con el Senador Zaldívar a fin de estudiar, conocer e intercambiar mayores antecedentes para esta propuesta que creo que es muy interesante, que debemos valorar y, tal vez en este sentido, ver algunas adecuaciones a la propuesta que haga la ANEF. La ANEF tendrá una asamblea nacional el 27 y 28 de septiembre y este tema será uno de los temas sobre el cual adoptaremos decisiones y tomaremos muy en cuenta esta propuesta que ha hecho el Senador Zaldívar esta tarde.

Por ende, hoy compañeras y compañeros simplemente quisiera decir que debemos juntos librar esta lucha y trabajar juntos en esto para buscar una solución al daño previsional que tienen nuestros compañeros y entregar justicia y dignidad a todos los funcionarios públicos. Muchas gracias.

Sr. Carlos Van Schouwen Vasey:

Hemos escuchado la presentación de Raúl de la Puente. Yo creo que es muy interesante su última parte porque parece que de algún modo se fueran alineando algunas posiciones respecto de lo planteado por el Senador Zaldívar, cuya propuesta seguramente podrá ser mejorada como bien dice Raúl.

Ha sido también muy bueno que Raúl nos muestre el drama que están viviendo muchos funcionarios ya jubilados en nuestro país y el drama que se aproxima para muchos otros. Creo que el llamado de urgencia que nos hace Raúl es muy importante. No podemos seguir demorándonos en buscar una solución a este problema.

Ahora quisiera cederle la palabra al compañero Guillermo Peña González que, como les decía antes, es el Coordinador de la Subcomisión Daño Previsional de la Mesa de Negociación del Sector Público de la Central Unitaria de Trabajadores.

Sr. Guillermo Peña González:

En representación de la Mesa de Presidentes del Sector Público y de la comisión que está encargada de tratar de negociar con el gobierno, y digo “tratar de negociar” porque todavía estamos a la espera de la instalación de una comisión formal a pesar de que hemos mantenido intensas conversaciones con la Subsecretaría de Previsional Social sobre aspectos técnicos. Realmente aquí al mirarlos a todos ustedes me siento como en familia, porque a lo largo de estos 2 años que hemos venido trabajando sobre este tema me he encontrado con muchos de ustedes en muchas partes y en distintas ocasiones. Por lo tanto yo quiero alabar la paciencia de ustedes de seguir en este tema de manera activa y creativa, presentando estudios y propuestas y el ánimo y la esperanza de poder llegar, en el corto plazo, a una solución. Creo que eso, como bien lo dijo Raúl de la Puente, es altamente motivador para los dirigentes que tenemos la responsabilidad de tratar de llegar a un acuerdo con el gobierno que les dé la oportunidad a muchos de ustedes de poder irse a un descanso merecido en buenas condiciones. 

Yo quiero resaltar que la Mesa del Sector Público se ha inspirado —y digo “se ha inspirado” porque este movimiento que nació gremial, nació espontáneamente en ustedes— en las bases de los gremios, pidiendo jubilaciones justas e igualitarias y las organizaciones nacionales tuvimos que sumarnos a este dinamismo, porque no entramos con ustedes sino que entramos atrasados y ahora estamos con fuerza trabajando este tema a través de esta comisión y estamos comprometidos y creemos que ya ha llegado el momento de decirle a la paciencia “Alto”. 

Para mí es inaceptable y muy desesperanzador —lo digo muy honestamente— haber escuchado al Subsecretario Subrogante de Seguridad Social decir que este tema “lo vamos a seguir estudiando”. Como dijo Raúl, llevamos 2 años con estudio. Las propuestas han sido ampliamente conocidas por el gobierno. Le hemos entregado más de 14 propuestas que el gobierno conoce al revés y al derecho. La propuesta del abogado Seguel se entregó en el año 2000, que es la propuesta que ha interpretado ahora el Senador Zaldívar, por lo tanto el gobierno la conoce plenamente. Han salido múltiples acuerdos del Congreso pidiendo que el Ejecutivo legisle. Tenemos el diagnóstico hecho por la Asociación de AFP compartido que dice que el Estado es responsable por el daño previsional. Tenemos a los parlamentarios comprometidos y a casi toda la sociedad entera comprometida, pero hay un sector que tiene la llave en la mano para abrir esta puerta y no la quiere abrir: el Ejecutivo. Si la sociedad completa, los parlamentarios, la misma Asociación de AFP, los gremios, todos estamos diciéndole “Legisle” en una cosa que es de justicia social, ¿cómo podemos decirle al gobierno que ha llegado el minuto exacto y ni un minuto más para que se legisle en esta materia? 

Es compromiso de esta Comisión de Daño Previsional y que suscribimos con todos los forjadores de este tema, entre los que yo puedo visualizar en el homenaje que le hizo Raúl a Fresia Arcos, está Jorge Contreras, está José Sepúlveda del sector privado que nos está acompañando hoy día desde Canal 13. Es decir, hay muchas personas que yo visualizo que hicieron surgir esta orgánica cuando empezamos con este tema y que han ido avanzando y construyendo espacios. No ha sido fácil construir el espacio dentro de la Mesa del Sector Público. Son 14 organizaciones nacionales que representan al universo total de los trabajadores públicos y poder confluir 14 visiones distintas o 14 propuestas distintas en un solo consenso ha sido una tarea titánica. Lo logramos el año pasado cuando tuvimos un evento parecido a éste donde logramos el compromiso de la CUT y obtuvimos el compromiso de que este tema se iba a trabajar en forma central y unitaria a través de la Mesa del Sector Público de la CUT con el apoyo de todas las agrupaciones. Aquí están presentes las agrupaciones del sur —Temuco, Valdivia, Valparaíso— y una serie de agrupaciones del norte. Éste es un drama sentido por todos y por lo tanto la reparación se hace indispensable. 

Yo creo que ya no se puede seguir esperando en este tema. Nosotros no podemos aceptar que en un evento como éste, con la claridad de los argumentos que se han dado aquí, con todos los estudios que se han realizado, con la paciencia que hemos tenido nosotros de mirarnos hacia adentro y descubrir cuántos eran los dañados, cuáles son los montos involucrados y cuáles son las vías de solución, el gobierno todavía nos diga que tiene que estudiarlo. Eso para mí ya no corre. Yo creo que ha llegado el momento de que los trabajadores públicos, a través de esta comisión, a través de la Mesa del Sector Público y a través de todas las organizaciones les digamos: “Aquí ya no hay más plazo. Esto se tiene que solucionar ahora”.

Nosotros como Mesa del Sector Público tenemos dos instancias en este momento en el gobierno. Una es el documento técnico que fue elaborado por el CENDA y entregado por la comisión que yo coordino a la Subsecretaría de Previsión Social hace más de tres semanas, quedando a la espera de instalar una comisión para comprometer una solución en el corto plazo. Hasta el momento la respuesta es “Nuestros técnicos lo están estudiando”, tal como lo dijo el Sr. Jorge Norambuena, “Nuestros técnicos lo están estudiando”. ¿Cuánto tiempo requieren los técnicos para estudiar un problema que se conoce desde hace más de 2 años? 

Hace un mes fuimos a entregar 10.000 desafiliaciones simbólicas cuando hicimos un evento y le entregamos una carta al Presidente de la República. Aquí muy bien se ha dicho que han surgido una serie de iniciativas y de demandas internacionales. Es decir, aquí se ha hecho lo inimaginable por solucionar este problema con una sordera —por decirlo de alguna manera— o una insensibilidad del gobierno muy bien marcada. Creo que el gobierno no puede seguir soslayando este tema y creo que los empleados públicos no podemos seguir dando plazo. Ahora es el momento en que los empleados públicos tenemos que jugarnos el todo por el todo en este tema y ése es el compromiso que la Comisión del Daño Previsional y la Mesa de Presidentes del Sector Público tenemos con ustedes. 

Nosotros tenemos una reunión el próximo jueves en el Ministerio de Hacienda donde se va a instalar la Mesa de Negociación del Proyecto de Ley de Reajuste, que se iba a instalar hoy pero que se postergó por la agenda de los ministros y por el tema de discusión de la reforma laboral en la CUT. El próximo jueves la instalamos y este tema va como un tema prioritario en la agenda de discusión con los ministros. Como bien dijo Raúl, tampoco nos hemos quedado quietos cuando surgió esta iniciativa del Senador Zaldívar. Cuando nosotros conocimos a través del diario La Nación el 23 de agosto esta iniciativa, inmediatamente pedimos audiencia con el Senador. Inmediatamente tomamos contacto con el abogado Seguel. Es decir, hicimos una serie de actividades relacionadas, porque si esto surge del Presidente del Senado, que es una autoridad política nacional de gran influencia, tenemos que aprovecharlo.

Nosotros mañana tenemos una audiencia con el senador en la pretendemos lograr cuatro objetivos básicos. El primer objetivo es que esto sea una iniciativa apoyada por todos los legisladores, es decir, por el Senado y por los Diputados. Comprometer al máximo parlamentario para apoyar esta iniciativa. Segundo, queremos lograr que esto tenga una amplia difusión nacional. Es decir, queremos proponerle al senador salir en una conferencia de prensa en conjunto, Mesa del Sector Público – Parlamentario, pidiéndole al gobierno públicamente a través de los medios de comunicación que ya está bien, que ya ha llegado el momento de que se acoja a esta iniciativa. La otra estrategia que también queremos lograr es que a través del Presidente del Senado, la Mesa de Presidentes en conjunto con el Senador Zaldívar y tal vez la Comisión de Previsión tanto de la Cámara de Diputados como del Senado tengamos una audiencia con el Presidente Lagos. Todas las cosas que se han hecho con el Presidente Lagos han sido transferidas al Ministerio del Trabajo. Nosotros ahora demandamos al Presidente Lagos que se ponga en la pizarra con este tema. Queremos sacarlo a la pizarra al Presidente. Queremos que el Presidente comprometa ya una legislación sobre este tema. Ya no podemos seguir aceptando que él nos diga: “No, si esto lo va estudiar Hacienda, lo va a estudiar la Subsecretaría de Previsión, lo va a estudiar el Ministerio de Trabajo” porque llevamos 2 años en este tema y esto ya no aguanta más. 

Yo creo que ahora los trabajadores tenemos la oportunidad de hacer esta exigencia. 

Ciertamente el impacto que causaría una solución al daño previsional bien vale todos los esfuerzos que se han hecho hasta la fecha pero creemos que también tiene un significado sobre el escenario futuro de nuestro país. Pensemos en la carrera funcionaria de nuestros trabajadores. Estamos estancados; no hay tiraje en la chimenea. Si se van jubilando 30.000 personas, habrá tiraje en la chimenea y eso va a permitir generar empleo, como aquí se decía.

Creo que el gobierno no puede seguir aplazando esta solución. Y lo que vamos a exigir nosotros como Mesa de Presidentes del Sector Público y como Comisión es que esto tiene que quedar solucionado o en el Proyecto de Ley de Reajuste o en un proyecto que se halla con trámite de urgencia en el más breve plazo durante este año y que quede solucionado antes de las elecciones parlamentarias de este año, porque si esto pasa a diciembre literalmente podemos decir que vamos a seguir unos cuantos años más con la misma paciencia con la que hemos venido hoy a este recinto. Creo que los trabajadores públicos el año pasado dimos una demostración de fuerza. Acuérdense ustedes, cuando se discutía en el Parlamento las tres décimas de reajuste que se pelearon el año pasado, cómo salimos los trabajadores públicos ahí. Es decir, cuando los trabajadores públicos queremos luchar por una causa que nos parece justa, que nos parece que nos debe convocar, lo hacemos. Estimo que este año ése es el espíritu que nos debe animar.

Yo halago y valoro esta iniciativa legal que también he estudiado a fondo, puesto que ya la conocía cuando la presentó el abogado Seguel y la volví a leer ahora. Encuentro que reúne aspectos de muchas otras propuestas, por lo tanto creo que es una solución muy viable.

Creo que ahora el gobierno tiene la capacidad de decir: “Realmente estoy escuchando a la gente.” Eso es lo que todos estamos esperando, que el gobierno nos escuche y diga: “Vamos a escuchar a los trabajadores públicos y vamos a iniciar esto.”

Estamos conscientes también de que hay problemas previsionales futuros, como el de la gente que no está cotizando por trabajo a honorarios. Sabemos que también hay problemas que corregir en el sistema previsional chileno, pero nuestra prioridad número 1 en este momento es poder jubilar a los trabajadores que tienen pasada la edad. Cuando uno recorre los hospitales, o los servicios públicos, o las escuelas, realmente impacta, emociona y da pena ver gente anciana trabajando. Yo creo que eso en ningún país que se diga democrático y desarrollado es justificable. Por lo tanto, después de todo lo que hemos escuchado acá, donde está todo dicho y no tiene sentido que yo vuelva a hablar del diagnóstico porque eso ustedes lo saben mejor que yo, yo solamente puedo asegurarles que el compromiso de la Comisión del Daño Previsional que yo coordino y de la Mesa de Presidentes es que este problema tiene que quedar resuelto este año. Nada más.

Sr. Carlos Van Schouwen Vasey:

Muchas gracias, compañero Guillermo Peña. En eso de que teníamos que ir dándole urgencia a esto, el compañero ya le puso fecha, cosa que nos parece muy interesante.

Con la anuencia de la mesa quisiera decirles que tenemos programado el término de este evento para las 8:30 pm. Nos quedan 30’ y ahora viene un momento muy importante que es donde participan ustedes. Tratemos de que algunos de ustedes puedan participar. No es casual que estemos en el ex-Congreso de la Nación. Aquí es donde antes hablaba el pueblo y creo que es oportuno que el pueblo vuelva a hablar acá.

El compañero José Sepúlveda, Presidente del Sindicato de Canal 13, me ha solicitado poder dirigir unas palabras. Si la mesa no tiene problema le podríamos ceder el micrófono unos minutos y luego pasar al resto de los asistentes. 

Sr. José Sepúlveda: 

En primer lugar, muchas gracias por esta oportunidad y esta invitación a debatir un tema de tanta relevancia e importancia para el mundo laboral, nosotros los trabajadores, el tema de la previsión.

Yo no me quiero presentar aquí como presidente de un medio de comunicación. Al margen de eso, soy el presidente de PREVISES. PREVISES es una organización de urgencia que surgió en 1998 que de alguna manera quiso aglutinar un número importante de organizaciones sindicales de este país para demostrarle en aquella oportunidad al gobierno el problema tan de déficit y complicado que teníamos ese año con el tema de la Previsión. En aquella ocasión surgió, por un número grande de organizaciones, un nombre que no tenía ninguna otra finalidad y que era Unión de Organizaciones Sindicales por la Defensa de los Fondos Previsionales. Esto tiene una fecha: 1998. Fue una organización de hecho y hoy ya es de derecho y tiene la obligación de defender, tal como lo dice su nombre, los fondos previsionales de millones de trabajadores. 

Yo comparto plenamente todo lo que se ha dicho aunque llegué atrasado. De alguna manera conozco la problemática especial de los trabajadores de la administración pública y conozco el deterioro que ustedes tuvieron al no tener el reconocimiento del Bono de Reconocimiento en su verdadera dimensión. 

En esta ocasión, yo quisiera hacer un aporte a lo que es el actual sistema previsional. Creo que el título que se le ha puesto a este seminario es una concordancia con el análisis que hacemos después de 20 años de cuál ha sido el daño previsional que hemos sufrido todos los trabajadores de este país. No voy a hacer un gran discurso ni un gran análisis. Mi análisis será muy breve.

Los trabajadores chilenos le hemos propuesto a las autoridades, especialmente a los tres gobiernos de la Concertación, la urgencia con la que se requiere que el sistema previsional chileno tenga una modificación profunda. No podemos ya aparecer con estos proyectos aislados que quieren corregir situaciones muy parciales o específicas. El sistema previsional chileno amerita y exige que se tenga una reforma total del sistema por algunas razones que no son antojadizas del mundo laboral.

En primer lugar, Chile tiene un sistema previsional privado pero que es monopólico. Los trabajadores en Chile no tienen la opción de cambiarse de sistema. Existe un solo sistema que es el que se llama “sistema previsional” y es el de las AFP, y un sistema —que el mismo gobierno lo ha reconocido— que es paralelo pero es terminal, que es el INP. Lamentablemente los trabajadores que ingresan al mundo laboral por primera vez están cautivos y no pueden elegir un sistema alternativo y los que ya se encuentran adentro tampoco pueden devolverse a un sistema alternativo. Visto desde esa perspectiva, nosotros calificamos al actual sistema previsional de “monopólico”, donde los trabajadores no tenemos opciones de elegir algunas variantes.

Pero para esto, hay antecedentes históricos. Diecinueve países latinoamericanos han copiado el sistema chileno y a pesar de que aparece como un orgullo el haber sido inventores de este sistema, los chilenos nos hemos quedado con el peor de los 19 países que lo han copiado. ¿Por qué? Por una simple razón; no tenemos que ir muy lejos. En Argentina hay 3 sistemas previsionales. En la gran mayoría de los países existe el privado, el público y el mixto; sin embargo nosotros tenemos uno solo y estamos amarrados y cautivos en uno que no es transparente y a eso hay que agregarle una infinidad de irregularidades.

Éste es un sistema muy engorroso. Lo hicieron con mucha inteligencia. No está al alcance de la gran masa laboral el poder conocer en profundidad el tecnicismo y toda la complejidad que tiene y cómo opera. Felizmente y gracias a Dios, los trabajadores y los dirigentes sindicales nos hemos capacitado y hemos hecho grandes esfuerzos por entender el trasfondo del sistema previsional chileno y qué es lo que ha ocurrido durante estos 20 años. Aquí lo que ha ocurrido es que nuestros recursos, es decir, el capital del que somos conscientes que somos dueños, es nada menos que aproximadamente U$S40.000 millones y es el pilar básico de la macroeconomía de nuestro país. Los gobiernos —y con esto no quiero descalificar a nadie— no le cambian una coma por no poner un daño a la macroeconomía de la Nación y nosotros pagamos las consecuencias, porque todos los beneficios que el sistema nos puede dar son indirectos. 

Y nos sentimos felices por ser nosotros los sostenedores de la macroeconomía del país. Pero ¿qué somos? Somos los socios estratégicos de la Nación en la macroeconomía pero socios bien especiales: no tenemos derecho a voz, no tenemos derecho a voto, no tenemos ninguna injerencia en dónde y cuándo invierten nuestros dineros. A mí me gustaría tener un socio con esas características para hacer cualquier negocio. Eso somos nosotros. De una vez por todas tienen que entender que si nos quieren meter en la cabeza que somos capitalistas, somos capitalistas. Vamos a pensar como los capitalistas. Cuando les dicen “Entregamos beneficios y transparencia”, ¿qué es lo que reciben? Una cartola cada tres meses y hay que hacer un curso a veces para entenderla. Entonces ¿cuáles son los beneficios que hemos recibido los trabajadores? Son beneficios indirectos. Como país es efectivo. Se han construido millones de carreteras; se han construido miles de casas, pero yo les pregunto a ustedes: cuando pasan por la carretera y pagan un peaje ¿les preguntan si están afiliados a una AFP y si les responden “Sí” les dicen “Entonces va a pagar menos”? ¡Nunca! ¿Si piden un crédito en un banco con la propia plata suya, le van a decir “Usted va a pagar menos”? ¡No!

Yo no quiero ser demagogo en esto; quiero decir verdades. Nosotros hemos hecho estudios técnicos sobre cuál ha sido el crecimiento exagerado durante estos 20 años y hoy lo puedo decir con mucha fuerza y con mucha voluntad. Un día muy cercano ustedes van a ver un programa de televisión donde se ha debatido y se ha dicho esto. El crecimiento que han tenido las Administradoras de Fondos de Pensiones durante estos 20 años es un 750% del patrimonio inicial. Yo le pregunto a los trabajadores: ¿ustedes han tenido ese crecimiento en su fondos previsionales? ¡No! Entonces ¿de qué estamos hablando? ¿Qué es lo que queremos? Equidad. Cuando hablamos de la equidad hay que tomar actitudes, no sólo decirlo. ¿Queremos justicia? Hagamos justicia. 

Nosotros hemos hecho un proyecto que es compartido por algunos dirigentes sindicales que están aquí. A lo mejor cometimos errores. Cada organización de alguna manera ha presentado un proyecto pero no importa, porque todo apunta a lo mismo. Todas las organizaciones que de una u otra manera hemos ido al Parlamento y participado con parlamentarios y hemos hecho exposiciones estamos apuntando a lo mismo. La unión hace la fuerza. Ojalá que tengamos la capacidad de revertir estas cosas. 

Pero ¿cuáles son las cosas que a mí me gustaría decir para finalizar? En primer lugar, el monopolio. Hacemos una propuesta: que se genere una administradora o una AFP pública. Aquí hablar del Estado es sinónimo de no sé que cosa, pero ¿por qué, si el Estado está generando una gran deuda? 

Aquí voy a decir cosas que han dicho autoridades nuestras. El director del presupuesto de la Nación le ha dicho al gobierno que para el 2010, es decir 9 años más tarde, va a tener que hacer previsiones por cerca de U$S7.000 millones anuales para poder pagar las pensiones mínimas y resulta que esos trabajadores a los que les van a pagar las pensiones mínimas le han pagado comisiones al sector privado durante toda su vida laboral y cuando lo necesitan, se lo endosan al Estado y ¿quiénes son el Estado? ¡Somos todos nosotros! Entonces hay una inconsecuencia. ¿Por qué el Estado va a estar sólo subsidiando? Tiene que participar, tiene que ser un actor de primera calidad en el término de la Previsión porque está relacionado con la seguridad social de los ciudadanos de este país. No puede estar sólo esperando el broche de oro al final de la carrera para poder subsidiar a aquellos trabajadores que por su calidad de ser trabajadores de menores ingresos tienen un costo muy elevado. 

Hay un dato estadístico. Estos datos que menciono han sido refrendados por CENDA y por muchos institutos e incluso por algunos economistas. El 80% de la masa laboral de este país gana ingresos por debajo de $300.000. ¿Ustedes creen que ese trabajador va a poder lograr obtener una pensión que esté de acuerdo a lo que establece la ley acerca de ganar sobre el 50%, es decir, que va a tener una jubilación de $250.000? No la va a tener nunca. Menos aún la gente nueva, que ni siquiera arrastra un Bono de Reconocimiento. Piensen en una nana —no le pongamos otro nombre, con harto cariño y mucho respeto. ¿Cuánto gana una nana en este país? $120.000. Si tiene la suerte de trabajar en una casa de un barrio alto a lo mejor le pagan $150.000 ó $180.000. Esa persona no va a tener nunca la opción de tener una jubilación digna que esté acorde a la dignidad que debe tener la gente de la tercera edad que ya hizo su aporte en la vida y está condenada. Y si ella no es capaz de tener sus propios fondos —porque esto no tiene nada que ver con ser solidario; cada uno tiene su propia capacidad— esa nana va a tener que ser subsidiada por el Estado. 

Amigos, esto ya no es un tema político. Yo lo he dicho hasta el cansancio. Esto es un tema técnico y de justicia tanto para el Estado como para nosotros los trabajadores de este país. 

Les voy a dar datos estadísticos para que se vayan un poco ofuscados, un poco enojados. 

En 1998 los trabajadores perdimos U$S5.000 millones, por eso surgió el proyecto en el ’98. ¿Saben cuánto fueron las utilidades de las AFP en ese mismo año? Fueron más de U$S350 millones por una cosa muy simple. Ellas nunca dejan de percibir las comisiones, cualquiera sea el resultado. Pero aquí hay una deficiencia en la ley. Ellos no tienen responsabilidad de gestión. Independientemente de si les fue bien o mal en la Bolsa ellos tienen sus utilidades pactadas, reguladas y nos cobran comisiones por los fondos, por mis fondos personales, por la acumulación del fondo, por un seguro de invalidez y sobrevivencia. La gran mayoría de ustedes debe recordar cómo fue el desglose que nos hicieron en 1981: 2% de administración y 1% por el seguro de invalidez y sobrevivencia. Hoy día el seguro de invalidez no vale 1% sino 0,5% por una simple razón: porque nosotros no nos estamos muriendo a cada rato ni nos estamos invalidando. Entonces la siniestralidad es muy baja y tuvieron que bajar el seguro de invalidez y sobrevivencia pero se quedaron con el vuelto. La póliza cuesta más barata pero se quedan con el vuelto. ¡Esos son millones! Y ¿qué es lo que proponemos nosotros? Que nos devuelvan ese porcentaje, que lo pongan en la cuenta 1, 2 o la que quieran inventar y van a subir sustancialmente las pensiones porque le están devolviendo un porcentaje importante a los trabajadores. 

Veamos una de las soluciones para el tema de la mujer —y lo digo con mucho respeto, porque yo soy padre de niñas y tengo que luchar para que ellas tengan un futuro digno en el tema de la previsión el día de mañana pero también por la gente que está trabajando hoy. La mujer se ve doble y triplemente afectada por este sistema. La jubilan a los 60. Parecía un premio que la jubilaran a esa edad pero resulta que se ve afectada primero porque tiene 60 años y 5 años menos de aportes en igualdad de condiciones que un compañero hombre. Pero resulta que de acuerdo con la ley, cuando le hacen el cálculo a usted cuando jubila, le dicen que usted vive más que el hombre. La expectativa de vida de la mujer es mayor que la del hombre, por lo tanto, la base de cálculo es menor. En definitiva, tienen una vida más larga y una renta peor porque tienen menos fondos.

Y ¿qué proponemos nosotros? Mire si no es ridículo lo que proponemos nosotros. No le queremos cargar la mano ni al Estado ni a los empleadores para que no nos digan: “Me están cargando la mano otra vez con las mujeres...”. Simplemente queremos una redistribución. ¿Cuál es la redistribución? Que le devuelvan el 50% a usted de la póliza individual, en primer lugar, igual que a nosotros los hombres. Segundo, que a usted le devuelvan un 25% de esa póliza y ¿sabe por qué? Porque usted no tiene los mismos beneficios que tengo yo como hombre. Yo tengo dos: invalidez y sobrevivencia. Usted tiene uno, sólo invalidez, no genera sobrevivencia a su marido. Entonces si tiene la mitad de un beneficio, pague la mitad de la póliza, que le devuelvan la diferencia. ¿Qué tiene de malo?

Finalmente, yo les dije estas cosas para que se fueran un poco enojados y algunas de estas cosas están en los proyectos que estamos enviando al gobierno, al Ministerio del Trabajo, a la Cámara de Diputados. Aquí hay parlamentarios que han estado y han escuchado estas propuestas. No quiero ser demagogo. Son propuestas que están escritas y que son razonablemente aceptables en cualquier sociedad que dice que esto es justo.

Me alegro que me hayan dado esta pequeña oportunidad y quizás me aproveché un poco del pánico pero la verdad es ésa y me siento muy halagado por lo que están haciendo aquí y por lo que están haciendo los trabajadores. ¡Vamos a salir adelante y vamos a dar una lucha con los de administración pública, con el sector privado y vamos a involucrar a los medios de comunicación para luchar por el sistema previsional chileno!

Muchas gracias, amigos.

CIERRE DEL EVENTO

María ROZAS VELÁSQUEZ

Diputada De la Nación
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Primero quiero agradecer a Carlos Van Schouwen por decirme esa palabra que tanto incomoda a mucha gente y que sin embargo a mí me sigue haciendo sentir más cómoda: “compañera”. 

De verdad quiero hablar como Vicepresidenta de la Fundación Interamericana. La primera vez, cuando se habló acá hace muchos años con los dirigentes de la AFL-CIO de EE.UU. y los dirigentes de la CGT argentina, y Manuel enganchó en esta idea, yo le dije: “Por ningún motivo me meto en ese lío”. Y no me metía en ese lío porque la intención primera era ver cómo agarrarse del modelo —así nació en muchas reuniones— y sacarle provecho al modelo. Y yo soy de las que no creen en el modelo, porque sigo teniendo diferencia de lenguaje con algunos compañeros. 

Aquí tengo diferencia con todos los diputados que están en esta mesa porque siguen hablando del “sistema previsional chileno”. ¿Cuál sistema previsional chileno? ¡Si aquí hay una cuenta de ahorro individual obligatoria! No hay sistema. Nos volaron el sistema previsional chileno en 1981. Aquí dejaron de imponer los empleadores. Y a ustedes los obligan a poner la plata —como decían en algunas intervenciones. Obligatoriamente ustedes le entregan plata fresca todos los meses para que otros se hagan RICOS. No hay más. 

Entonces, cuando Manuel hablaba de esto, yo le decía: “Con el modelo ni a misa”. Con el tiempo me di cuenta del sentido de la Fundación y he tenido que heredar muchas cosas positivas de Manuel, y otras no tan positivas, y entre las cosas que he tenido que heredar estuvo este cargo. A decir verdad, recorriendo América Latina en mi cargo en la OIT por Dios que es importante escuchar a los trabajadores chilenos respecto de este modelo, porque este modelo se ha vendido en toda América Latina. Hoy día se está vendiendo en Europa pero se está vendiendo la parte bonita, la parte interesante.

Yo fui dirigente nacional del Colegio de Profesores y les puedo decir como dirigente y dueña de una AFP que si alguien quiere ganar plata en este país tiene que ser dueño de una AFP. Es el mejor negocio que existe hoy en Chile, pero no es el mejor sistema previsional.

Cuando fui a Argentina un mes atrás —yo sé que hay varios argentinos acá y Carlos ya es medio argentino— los compañeros argentinos pensaron que yo iba a contar las maravillas del modelito pero empecé a contar algunas cosas —por eso me reía de lo que planteaba Sepúlveda— y a explicar el modelo. Expliqué lo que hemos escuchado, cómo nos cambiaron, cómo nos hicieron las cosas por decreto. No es sutil lo que dijo De la Puente. Si a mí me jodieron la vida, me obligaron a cambiarme y no tuvimos derecho ni siquiera a salir a la calle, porque en esa época si salíamos a la calle no volvíamos, que era peor todavía. Nos obligaron con bando, no con decreto de ley. Con bando nos quitaron la previsión y hoy día estamos jodidos. Lo escuchaba hablar al compañero Peña que dijo “hace 2 años”. No, compañero, hace 20 años que estamos jodidos, 20 años. La diferencia es que antes no podíamos salir a la calle pero hoy tenemos la posibilidad. 

Entonces cuando les contaba a los argentinos esto, ellos no sabían si yo estaba tomándoles el pelo o no habían entendido nada porque hacía 7 años que les estaba vendiendo el modelo uno de los autores. El Sr. José Piñera estaba asesorando al gobierno argentino para venderle el modelito. Y mejor todavía, porque había cometido algunos errores con los chilenos en la época de la dictadura. Pensaban que les estaba tomando el pelo hasta que reaccionaron y empezaron a aplaudir porque era la primera vez que escuchaban una versión distinta. 

¿Qué quiero decir con esto? La Fundación no es una institución que esté metida en el modelo pero permite dos cosas. Una, que empecemos a discutir el tema en serio y empecemos a colocarle el lenguaje que corresponde. Segundo, que los dirigentes nacionales que tienen una experiencia devolvamos la solidaridad que obtuvimos en los años más difíciles. Pero la solidaridad no se devuelve con plata porque no la tenemos. Seguimos siendo “rascas” y pobres los trabajadores, pero ¿saben cómo se devuelve? Dándole a nuestros compañeros trabajadores de América Latina la información. Ellos tienen la posibilidad de decidir cómo hacerlo, cómo mejorar y cómo enfrentar la situación de manera distinta. Segundo, dándoles la herramienta de lo que estamos pensando. Y tercero, dejando muy en claro que no es el mismo sistema. 

Por último esta Fundación Interamericana implica también que aquí nos empezamos a preparar. Compañero Peña, no es un problema de Lagos, no es un problema del Presidente de la República. Compañero, usted no saca ni un voto en el Parlamento con ningún proyecto de ley presentado en este tema. 

Sepúlveda, tu fuiste testigo de que los parlamentarios no votan los proyectos de ley en los que están involucrados porque es un proyecto de ley constitucional y los dueños de las AFP no quieren dejar de seguir tomando de esta tetita. No nos engañemos; esos son los mismos que están chantajeando al gobierno y no dando empleo, hermano. Si eso es lo que ocurre hoy en día. El tema es el siguiente y lo dijo Raúl muy bien: no le pidan al Presidente de la República lo que no somos capaces nosotros de ganarnos.

Hoy les digo de verdad y de corazón: no le pidan a los diputados lo que no vamos a hacer porque no tenemos ni una facultad de presentar un proyecto de ley. Ni una facultad, porque involucra dinero. Necesitamos dos tercios de la Cámara de Diputados. Compañeros, discutimos la Ley del Multifondo. Yo le pregunto a todos los parlamentarios que son brillantes abogados, médicos y todo lo demás que me traten de explicar qué votamos ¿Para qué les voy a preguntar a ustedes? Y les cuento que yo tampoco entendí nada, pero ¿saben cuál era la diferencia? Puede parecer un chiste pero voté todo el proyecto en contra. Fui la única parlamentaria que votó en contra pero no porque el proyecto fuera malo, porque en términos generales se trataba de cómo ganar más plata y hacer más eficiente la plata de ustedes y la mía. Lo hice porque no estoy dispuesta a votar nunca más ningún proyecto previsional hasta que no discutamos el tema de fondo. El tema es ¿cuántos parlamentarios están dispuestos a hacer eso? ¿Saben por qué ninguno? Porque ustedes, compañeros, escuchan, aplauden, no critican, no cuestionan y cuando hay que votar votan por el que les da más en ese minuto y no por el que ha tenido un funcionamiento y un actuar permanente. Y ése es un tema no menor. Y lo digo con mucha hidalguía. Muchos de ustedes estuvieron en momentos muy difíciles peleando para que hubiera libertad y democracia. No escuché a ningún dirigente que dijera que la libertad y la democracia no solucionaban los problemas pero sí dijimos que íbamos a tener libertad y democracia para salir a la calle a defender lo que creíamos. 

No esperen ustedes que el Presidente Lagos, o el Senador Zaldívar, o quien les habla, o los diputados que están aquí les vayan a solucionar los problemas. No esperen que en la discusión del reajuste público esté este tema. No lo sueñen, excepto que ustedes salgan a la calle y obliguen a sus diputados por escrito a que les firmen el documento cómo van a votar. Fíjense que es distinto. Yo creo que ya aprendimos la lección. Llevamos 10 años pudiendo usar la calle. Lo que está haciendo hoy día la ANEF con este evento es importante. 

Aquí, estimados compañeros, nadie que se está haciendo millonario con plata fresca todos los meses va a hacer nada para cambiar. Nada. El INP va a seguir estudiando, Hacienda va a decir quién sabe qué historia, y además no nos engañemos, ¿hasta cuándo le pedimos a Hacienda, a ustedes, que paguen más impuestos para pagar la plata de los que van a quedar más pobres cuando jubilen? Sin embargo no hablamos nada del tema de las comisiones, que se van al bolsillo gratis. 

No voy a hablar del tema de las mujeres, porque aquí algo dijo Carlos. Éste no es un tema de mujeres o de discriminación. En este país, se muere una mujer, el hombre queda viudo y no recibe la pensión de la mujer porque la plata de la mujer vale hongo. Pero éste es un problema de hombres y mujeres, pero nadie dice nada. ¿A dónde se va la plata? ¿Alguna vez han escuchado discutir ese tema? ¿Dónde se va esa plata? A un fondo común que el dueño de la AFP no puede sacar pero puede trabajar y saca los intereses. ¿Y quién dice algo aquí? Y cuando alguien dice algo dicen: “Ésta es loca.” “Ésta es marxista.” “Ésta es comunista.” Y seguimos marcados. Y como además de ser marxista o comunista es contaminante, mejor no hablar. 

Compañeros, estos mismos temas los he hablado en el Parlamento. Cuando hablamos de la Ley del Multifondo, si ustedes revisan el video, verán que dije exactamente lo mismo. Yo tengo la sensación de que no sirve de mucho hablar y entiendo a algunos compañeros que se cansan de pelear. La diferencia es que como yo tengo el mate duro, voy a seguir hablando y voy a seguir en esta misma línea pero necesitamos que ustedes, la gente de base, se pongan las pilas. Los dirigentes, por lo menos de la ANEF, su plana mayor y los dirigentes que conozco y de los que doy fe han estado en esta pelea antes por la libertad y la democracia, y en libertad y democracia han planteado el tema. La cuestión es que no sirve que los dirigentes estén peleando cuando la base está en la casa esperando que otros le arreglen el problema y se quedan con el que hace más show en la tele o el que dice palabras bonitas. 

Leyes son amores y no buenas razones. Documentos firmados. Movilización en la calle. A defender sus derechos. Así el Presidente de la República no va a tener excusas y así los parlamentarios de la Concertación, que tienen la obligación y un compromiso que no pueden olvidar, y los compañeros de derecha —no me cabe duda, algunos por lo menos así lo demostraron en la reforma laboral el otro día — van a entender dónde están las mayores dificultades.

Aquí, insisto, ustedes hablaban de 400.000 personas afectadas. Yo soy de un gremio donde hay otras 120.000 personas más afectadas. Todo el sector docente está en igual o peor condición que ustedes. El sector para-docente está peor porque ni siquiera tienen estatuto. Y si agregamos a los trabajadores municipales y a los de salud municipalizada, no estamos hablando de 400.000, estamos hablando de bastantes más trabajadores. Hoy día seguimos hablando de igualdad de la ley y ahí están las desigualdades. Alguien lo dijo, las Fuerzas Armadas siguen estando intocables. ¡Y qué bueno que nos los jodieron con el sistema “previsional” chileno! Pero ¿por qué ellos a no y a los demás sí?

Termino con esto. Compañeros, es posible hacer los cambios. Yo creo en el cambio, pero en el cambio real, el cambio con la gente en la calle. Cuando hablo de “la calle”, estoy hablando del sindicato, la organización, de estas actividades. No estoy hablando de marchar en la calle; ése no es el sentido. Hablo de cómo ustedes llegan a su ciudad o su provincia y empiezan a decir: “Juntémonos. Hoy somos diez, y mañana veinte”. Empecemos a hablar de estos temas. Empecemos a tener protagonismo. No le pidamos protagonismo a otros cuando yo no soy capaz de colocar mi cuota. Tenemos una tremenda ventaja, una enorme diferencia. Van a hacer su actividad y van a regresar a sus casas vivos. Y eso, no cabe duda, es un tremendo logro.

Compañeros, yo creo que la Fundación está haciendo un enorme esfuerzo. Felicito a Raúl y a todos los que están haciendo este evento y más aún a estos monitores que se van a meter en este tema. Hay que empezar a aprender. Hay que empezar a atacar con los números, con las cifras. Hay que empezar a enseñarles a los que están callados y no quieren hablar. Pero también hay que ir a decirles a nuestros representantes populares en época de elecciones que no se deben olvidar nunca de que los dirigentes sindicales tenemos una capacidad enorme: la capacidad de negociación. ¿Cuándo negociamos? Cuando nos conviene a nosotros. ¿Y cuándo les conviene a los trabajadores? En época de elecciones. Aprovéchenlo. Ésta es una oportunidad más que les da la democracia. No la pierdan. Felicitaciones compañeros.

Sr. Carlos Van Schouwen Vasey:

Compañeros, creo que después de lo dicho por María Rozas no podemos agregar nada más. Yo pensaba que se estaba abriendo una puerta pero nos dio un portazo. Sin embargo, nos dio un camino que ojalá lo podamos utilizar. Buenas noches. Muchas gracias. Nos vemos muy pronto.

*************************************

En representación de La Agrupación de EE.PP. por Reparación a Daño Previsional agradezco el auspicio y fianza que depositó en nuestras organizaciones la Fundación Interamericana Para el Desarrollo de los Fondos de Pensiones, pues nuestro único propósito es lograr hacer justicia a un grupo importante de  trabajadores del Sector Público, que de no solucionarse el problema tendrán pensiones no dignas al momento de jubilar.

Al mismo tiempo, doy mis más sinceros agradecimientos a todos los dirigentes que nos colaboraron en la organización y apoyo logístico para el éxito de este evento:

FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Carlos ABARCA GONZALEZ, Presidente.

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DIBAM-UNIDAD, Luis LAGOS CANDIA, Presidente

ASOCIACION DE EGRESADOS EFE, Sergio ROMAN MONTES, Director

FEDERACION NACIONAL TECNICOS PARAMÉDICOS SERVICIOS DE SALUD, Juan RAPIMAN SEPULVEDA, Presidente

ASOCIACION NACIONAL FONASA, Lidia PAREDES, Presidenta

ASOCIACION NACIONAL EMPLEADOS S.I.I., Nelly GARRIDO, Directora

ASOCIACION DE PROFESIONALES SERVICIOS DE SALUD, Guillermo PEÑA, Vicepresidente.

ASOCIACION PROVINCIAL I.N.P., Arturo MUÑOZ y Mary Luz Navarrete, Directores.

AJUNJI,  Leopoldo Avila , Director

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS CAMPUS A. BELLO, Patricia DIAZ, Presidenta, Abigail SEPULVEDA, Directora y Rene MENARES, Director

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS MEDICNA NORTE U. DE CHILE,  Dagoberto SAEZ, Encargado Daño Previsional Med. Norte.

A CADA UNO DE LOS DIRIGENTES QUE APOYARON EN LA DIFUSION Y DISTRIBUCION DE INVITACIONES Y A LOS ASISTENTES AL EVENTO, GRACIAS, SOLO LA UNIDAD LLEVA AL ÉXITO. 

EL TRABAJO CONJUNTO Y HONESTO EN EL FUTURO NOS PERMITIRÁ LA REALIZACION DE NUESTROS PROPÓSITOS DE JUSTICIA.

YASMIR FARIÑA MORALES

    Presidenta Agrupación

SANTIAGO, septiembre de 2001.
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